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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ORDEN de 9 de diciembre de 2008 de convocatoria a las federaciones
deportivas extremeñas para la presentación de propuestas de inclusión en
la relación anual de deportistas extremeños de alto rendimiento para el año
2009. (2008050399)

El Decreto 44/2002, de 16 de abril, por el que se regula el deporte extremeño de alto rendi-
miento, que desarrolla el artículo 57 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extre-
madura, define y regula el acceso a la condición de deportistas, técnicos o entrenadores y
jueces o árbitros de alto rendimiento, su procedimiento de calificación, los criterios para la
elaboración de las relaciones anuales de los mismos y los efectos y beneficios de la declara-
ción como tales durante la carrera deportiva y tras ella.

En este sentido el artículo 8, apartado 1, del Decreto establece que durante los tres primeros
meses de cada año, la Consejería de los Jóvenes y del Deporte publicará en el Diario Oficial
de Extremadura la convocatoria para aprobar la relación anual de deportistas, entrenadores
o técnicos y jueces o árbitros extremeños de alto rendimiento.

En su virtud, y en uso a las atribuciones conferidas por el artículo 8.1 del Decreto 44/2002,
de 16 de abril,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto regular la convocatoria para la presentación de propues-
tas de inclusión en la relación anual de deportistas extremeños de alto rendimiento para el
año 2009. Dicha relación anual será confeccionada con arreglo a los resultados deportivos
conseguidos por los deportistas, técnicos y árbitros durante el periodo deportivo comprendi-
do desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2008.

Artículo 2. Solicitantes.

Las Federaciones Deportivas Extremeñas podrán presentar, en el modelo que figura como
Anexo II, las propuestas de los deportistas a incluir en la Relación Anual de Alto Rendimiento
del año 2009, que cumplan los requisitos generales y específicos establecidos en los artículos
3, 4 y 7 así como en los Anexos I, II, III, IV, V y VI del Decreto 44/2002, de 16 de abril, para
cada uno de los grupos que prevé, o en los que concurran las condiciones objetivas de natu-
raleza técnico-deportiva previstas en el artículo 9 de la misma disposición.

Asimismo, podrán presentar las propuestas de entrenadores o técnicos, en el modelo que
figura como Anexo III, y de jueces o árbitros, en el modelo que figura como Anexo IV, a
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incluir en dicha relación, que cumplan los requisitos previstos en el artículo 3 del citado
Decreto, o en los que concurran las condiciones objetivas de naturaleza técnico-deportiva
previstas en el artículo 9 de la misma disposición.

Artículo 3. Solicitudes y subsanación de errores.

1. Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes se formalizarán en impresos normalizados como aparecen en
los Anexos I, II, III y IV a esta Orden.

b) Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se presentarán, dirigidas al
Excmo. Sr. Consejero de los Jóvenes y del Deporte de la Junta de Extremadura, en la
sede de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte (Avda. de las Américas, 4, C.P.
06800 Mérida), en la Dirección General de Deportes (C/ Juan Pablo Forner, 4, C.P.
06800 Mérida), en los Servicios Territoriales de esta Consejería, en los Centros de
Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en los
Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante Ley 30/1992), modificada por la Ley 4/1999.

c) Plazo: El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los quince días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de acuerdo con el artículo
71.1 de la Ley 30/1992.

Artículo 4. Documentación.

A las solicitudes deberá adjuntarse:

1. Fotocopia compulsada del DNI del deportista, técnico o árbitro y, en su caso, del responsa-
ble legal que formaliza el Anexo I de aceptación a que se presente por la Federación la
propuesta de inclusión en la relación anual del alto rendimiento.

2. Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura.

3. Certificado según convenga:

— Si se trata de deportistas, un certificado expedido por la federación extremeña corres-
pondiente, en el que se indique el requisito específico por el que se presenta, según
Anexo II. Únicamente en el caso de que el solicitante no tenga resultados deportivos en
el año 2008 por incapacidad temporal, invalidez provisional por lesiones o demás
circunstancias análogas excepcionales debidamente justificadas, que le hayan impedido
participar en las competiciones del citado año, presentará el historial deportivo del año
2007 (según Anexos) junto a dicha justificación, acompañada de fotocopia compulsada
de la licencia federativa extremeña correspondiente al año 2008.

— Si se trata de entrenadores o técnicos, un certificado expedido por la federación extre-
meña que corresponda, en él se acredite su desempeño de funciones de dirección
técnica y entrenamiento de deportistas extremeños de alto rendimiento, como conse-
cuencia del desempeño de sus funciones, según Anexo III.
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— Si se trata de jueces o árbitros, Anexo IV acompañado de un certificado expedido por el
órgano competente de la federación internacional correspondiente, acreditativo de
estar incluidos en las relaciones de jueces o árbitros internacionales.

4. En cumplimiento del Decreto 148/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes, se podrá sustituir la presentación de los documentos 1) y 2) anteriores por
la autorización correspondiente que se recoge en el Anexo I de solicitud.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. La Dirección General de Deportes es el órgano competente para la ordenación e instrucción
del expediente.

2. La Comisión de evaluación del deporte extremeño de alto rendimiento, presidida por el Director
General de Deportes, llevará a cabo la selección de las solicitudes conforme a lo que dispone la
presente Orden, en el marco de los criterios que se precisa en el Decreto 44/2002, de 16 de
abril, y formulará propuesta de resolución al Consejero de los Jóvenes y del Deporte.

3. La propuesta de resolución se elevará al Consejero de los Jóvenes y del Deporte, en el plazo
máximo de dos meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, en la
que se incluirán dos relaciones separadas, una primera con las solicitudes incluidas en la
relación anual de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros de alto rendimien-
to y una segunda con las solicitudes denegadas, especificando la causa de negación.

4. El Consejero de los Jóvenes y del Deporte dictará resolución en un plazo máximo de un
mes a contar desde al elevación de la propuesta anterior.

Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderán estimadas las solicitudes.

5. Tanto la relación anual de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros de alto
rendimiento como la relación de solicitudes denegadas se harán publicas en el Diario
Oficial de Extremadura, con expresión de los recursos procedentes.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Director General de Deportes para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 9 de diciembre de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la Consejera, por la que se
sustituye a un Consejero del Consejo Escolar de Extremadura, en
representación del sector de titulares de centros privados. (2008063824)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra
b) del apartado 2 del artículo 12 del mismo texto, los Consejeros del Consejo Escolar serán
nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por razón
de la materia, en este caso, a propuesta de la Unión de Cooperativas de Enseñanza de Traba-
jo Asociado de Extremadura (UCETAEX). Según dispone la letra c) del artículo 11 de la referi-
da Ley, los miembros del Consejo Escolar de Extremadura perderán su condición por revoca-
ción del mandato de quien hizo la propuesta.

Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 de la Ley establece que si se produjere alguna
vacante por cualquier motivo, el nuevo miembro del Consejo ha de ser nombrado por el
tiempo que resta del mandato de quien ha causado la vacante.

A tenor de lo expuesto, vista la propuesta del sector afectado, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por el artículo 21.2 del Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar de Extremadura, aprobado mediante Orden de 26
de noviembre de 2003, 

R E S U E L V O :

Primero. Cesar a D. Jesús J. López García, como Consejero del Consejo Escolar de Extrema-
dura, en representación del sector de titulares de Centros Privados (UCETAEX).

Segundo. Nombrar como Consejero, en sustitución del anterior, a D. José Cuesta González,
quien tomará posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

Mérida, a 11 de diciembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Técnicos Titulados Superiores,
Licenciados en Medicina y Cirugía, en los Servicios Centrales del Servicio
Extremeño de Salud. (2008063838)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE Extraordinario n.º 4, de 20 de junio)
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Técnicos Titulados Superiores, Licenciados en Medicina y Cirugía en los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispues-
to en la Base Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Técnicos Titulados Superiores, Licenciados en Medicina y Cirugía en los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, con expresión del número de plaza adjudicada, según rela-
ción adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Cuarto. Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo a tenor de los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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TÉCNICOS TITULADOS SUPERIORES, LICENCIADOS EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN LOS
SERVICIOS CENTRALES

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.º DE CONTROL

76.241.421-D Cáceres Ruiz Francisco Luis S-00014

09.155.625-S Prieto Acero Matilde S-00030

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo del
aspirante que ha elegido plaza como Técnico Titulado Superior, Médico
Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública, en los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Salud. (2008063839)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE Extraordinario n.º 4, de 20 de junio)
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Técni-
co Titulado Superior, Médico Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública en los Servi-
cios Centrales del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo al aspirante que ha elegido plaza como
Técnico Titulado Superior, Médico Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública en los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, con expresión del número de plaza
adjudicada, según relación adjunta.

Segundo. El nombrado dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

TÉCNICOS TITULADOS SUPERIORES, MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA PREVENTIVA Y
SALUD PÚBLICA EN LOS SERVICIOS CENTRALES

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.º DE CONTROL

08.682.844-E FERNÁNDEZ BERMEJO FÉLIX S-00022

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Técnicos Titulados Superiores,
Médicos Especialistas, en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de
Salud. (2008063840)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE Extraordinario n.º 4, de 20 de junio)
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Técnicos Titulados Superiores, Médicos Especialistas en los Servicios Centrales del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Técnicos Titulados Superiores, Médicos Especialistas en los Servicios Centrales del Servicio
Extremeño de Salud, con expresión del número de plaza adjudicada, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Cuarto. Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo a tenor de los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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TÉCNICOS TITULADOS SUPERIORES, MÉDICOS ESPECIALISTAS 
EN LOS SERVICIOS CENTRALES

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.º DE CONTROL

75.421.162-E CARMONA TORRES CONCEPCIÓN S-00005 

75.544.386-N REBOLLO VELA MANUELA S-00007

07.433.856-A PÉREZ GARCÍA MARÍA BLANCA S-00018

08.827.030-K GÓMEZ DE TEJADA MORENO ELVIRA S-00019

28.527.472-C BENITO ARROYO ISABEL S-00020

33.987.634-M GONZÁLEZ RAMÍREZ GUSTAVO S-00057

08.799.673-B NIETO MUÑOZ-CASILLAS MARÍA MERCEDES S-00058

• • •

Martes, 23 de diciembre de 2008
34023NÚMERO 247



RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área,
en la Especialidad de Otorrinolaringología, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud. (2008063841)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo) proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Otorrinolaringología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimo-
cuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Otorrinolaringología, con expresión
del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Cuarto. Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo a tenor de los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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OTORRINOLARINGOLOGÍA

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE ÁREA DE SALUD

52560140-B URBANO URBANO JUAN JOSÉ MÉRIDA

35560931-X DE SAA ÁLVAREZ MARÍA DEL ROSARIO CÁCERES

28939547-G GARCÍA JIMÉNEZ MARTA CÁCERES

08848026-H PINO RIVERO VICENTE NAVALMORAL 

DE LA MATA

09773264-N IBARRONDO PASTRANA JAVIER CORIA

28947243-H CASTRO CANELADA MARÍA ISABEL DON BENITO-VILLANUEVA

70864392-N SÁNCHEZ GARCÍA DAVID CORIA

28941181-M MARCOS GARCÍA MÓNICA LLERENA-ZAFRA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la
Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas posdoctorales de
perfeccionamiento para la formación de personal investigador. (2008063825)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 14 de noviembre de 2008, por la que se
resuelve la convocatoria de concesión de ayudas posdoctorales de perfeccionamiento para la
formación de personal investigador (DOE n.º 231, de 28 de noviembre), se procede a su
oportuna rectificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el Anexo II de la Resolución, SOLICITUDES ESTIMADAS:

Donde dice:
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III OTRAS RESOLUCIONES

“

”



Debe decir:
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento en la intersección en la EX-119, p.k. 28+080, en el
término municipal de Losar de la Vera”. (2008063849)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO

Martes, 23 de diciembre de 2008
34028NÚMERO 247



Martes, 23 de diciembre de 2008
34029NÚMERO 247



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 50 MW, en el término
municipal de Valdetorres. Expte.: IA07/4357. (2008063818)

El proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termoso-
lar) de 50 MW en el término municipal de Valdetorres (Badajoz), pertenece a los comprendi-
dos en el Anexo I de Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febre-
ro), por lo que conforme al artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto
ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base al Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se esta-
blecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura (modificada por la
Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régimen de evaluación de actividades en zonas
de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección formará parte de la declaración de
impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa, al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 46, de fecha
6 de marzo de 2008. En dicho periodo de información pública no se han presentado alegacio-
nes. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del
estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 30 de mayo de 2008 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se informa favorablemente la actuación condicionado al cumpli-
miento íntegro de medidas correctoras, las cuales se incluyen en el cuerpo de la presente
declaración de impacto ambiental.

Con fecha 26 de noviembre de 2008 se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se
indica que no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre lugares
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas preventivas, correcto-
ras y complementarias recogidas en la presente declaración. 
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de
20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental para El
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar)
de 50 MW, en el término municipal de Valdetorres (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar) de 50 MW, en el término municipal de Valdetorres (Badajoz), resulta
compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y las inclui-
das en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la instalación termosolar, a las edificaciones anexas
y a la subestación.

— La presente declaración caducará si no hubiera comenzado la ejecución del proyecto en
el plazo de tres años. No obstante, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente
si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que sirvie-
ron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el plazo de
sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declaración de
impacto ambiental por parte de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
podrá entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. 

— La presente declaración incluye el informe favorable para el Plan de Reforestación y la
Propuesta de Restauración, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta
que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de reali-
zar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de las
condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informada
previamente por esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.
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2. Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

— Con el fin de minimizar la ocupación y la afección al suelo y a la vegetación, se jalonará
la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará que la
maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Este material resultante del movimiento de tierras se acopiará perimetralmente a la
instalación para crear un cordón donde se realizarán plantaciones y así disminuir el
impacto paisajístico. El acopio se efectuará formando caballones cuya altura se
mantendrá entre los 1,5 y 2 metros de altura como máximo, y se evitará el paso de
cualquier maquinaria por encima de los mismos para evitar compactación. Asimismo,
en caso necesario, los cordones se protegerán de la acción del viento para evitar el
arrastre de materiales.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja pendiente, realizando
siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la erosión de los mismos.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. 

— Las conducciones de agua se realizarán respetando la vegetación de ribera de los
cauces de los ríos Guadiana y Guadámez. Previo a la ejecución de la obra se determi-
nará desde la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental el punto exacto
donde se sitúa la instalación.

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
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evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la planta e infraestruc-
turas anexas, del contenido de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de
manera que se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora
de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

3.1. Vertidos.

— No se permitirá ningún tipo de vertido procedente de la planta al Dominio Público
Hidráulico.

— Se llevará a cabo la reutilización de las aguas residuales, una vez depuradas,
mediante su uso para riego agrícola. 

— La planta contará con un sistema de tratamiento de efluentes diseñado para tratar
todas las corrientes de efluentes generadas en las instalaciones, de forma que se
obtenga un efluente líquido susceptible de ser reutilizado.

— Las aguas sanitarias serán conducidas a tratamiento biológico depurador. El verti-
do, una vez depurado será evacuado a una balsa de regulación de aguas de recu-
peración para riego agrícola.

— Las aguas con residuos aceitosos/grasos, es decir, aguas contaminadas con aceites
de lubricación de cualquier dispositivo de la planta (zona de turbina, subestación
transformadora, tanques, etc.), así como las pluviales susceptibles de estar conta-
minadas, serán sometidas a un tratamiento de depuración mediante la instalación
de un separador de aceites y grasas, del cual se obtendrá, tras la separación, un
líquido claro que será dirigido a la balsa de regulación de aguas junto con los
demás efluentes de vertido.

— Los efluentes de las distintas purgas que existen en los circuitos de agua-vapor,
torres de refrigeración, lavado de filtros y regeneración de cadenas desmineraliza-
doras serán conducidos a tratamiento adecuado previamente a su incorporación a
la balsa de regulación de efluentes.

— Se construirá una balsa de regulación de aguas para riego, de capacidad adecuada
para almacenar la totalidad de aguas residuales generadas en la planta durante
aquellas épocas en las que no se proporcione riego a los cultivos. 
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— La cota máxima de llenado correspondiente a la capacidad útil de la balsa se situa-
rá 0,5 metros por debajo de la coronación.

— Esta balsa nunca se utilizará como técnica de dilución. Por tanto, antes de evacuar a
la misma los diferentes flujos generados en la planta, éstos ya deberán cumplir con
los valores límite de emisión que haya establecido la Confederación Hidrográfica del
Guadiana para la reutilización de las aguas en su concesión de reutilización de aguas.
Por ello se deberán realizar controles analíticos periódicos de cada uno de los efluen-
tes que vierten a la balsa para, en caso de que no cumplan estos valores límite de
emisión, proponer y llevar a cabo un tratamiento adecuado de los mismos.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, ésta
deberá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre
ella otra lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se
seguirá el mismo procedimiento teniendo en cuenta que habrán de ataludarse
adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mante-
nerse durante la vida útil del depósito.

— Se colocará bajo el material impermeabilizante una tubería perforada de drenaje de
diámetro adecuado y conducida hacia piezómetros en los extremos de la balsa para
controlar posibles fugas y filtraciones.

— Se efectuará la limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa cuantas veces
sea necesario, mediante procedimientos que no deterioren las características resis-
tentes e impermeables de la misma. En caso de no ser necesario una frecuencia de
limpieza mayor, se realizará la misma, como mínimo, una vez al año.

— La retirada de los lodos procedentes de la limpieza de la balsa se realizará por un
gestor de residuos autorizado. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos
lodos para determinar su naturaleza y tipología.

— Medidas de control de los vertidos al agua mediante optimización del tratamiento
del agua de los ciclos de vapor y de refrigeración:

• Monitorizar y controlar la composición de las aguas en cada ciclo con el fin de
optimizar el consumo de aditivos químicos (biocidas y antiincrustantes) emplea-
dos durante el tratamiento de las aguas antes de su entrada a los ciclos y, a ser
posible, emplear sistemas de dosificación automática conectados a los sistemas
de monitorización.

• No emplear compuestos de cromo, mercurio, organometálicos o mercaptobenzotioazoles.

• Realizar los tratamientos de choque sólo con cloro, ozono o peróxido de hidrógeno.

• Evitar las purgas de los ciclos en los instantes posteriores a la dosificación de
reactivos.

— Previamente al inicio de la actividad, se deberá obtener concesión de reutilización
de aguas por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, tal y como esta-
blece el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. En esta concesión se
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establecerán las condiciones básicas para la reutilización de las aguas, a las que se
atenderá sin perjuicio de las establecidas en la presente declaración.

3.2. Residuos.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valo-
rización o eliminación. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental procederá entonces a la inscripción del complejo industrial en el
Registro de Productores de Residuos Peligrosos. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no
podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valori-
zación, por tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almace-
namiento no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación mediante
depósito en vertedero.

— Los residuos derivados del plan de limpieza del separador de aceites y grasas serán
retirados y gestionados por un gestor autorizado de residuos peligrosos.

— El fluido de transferencia de calor (HTF) constituye un residuo, bien por posibles
fugas o al final de la vida útil. Es considerado como un residuo peligroso por clasifi-
carse como aceite sintético de aislamiento o de transmisión de calor, cuyo código
es 13 03 08*, según la Orden MAM/304/2002, en la que se publica la lista europea
de residuos. Será gestionado convenientemente por un gestor de residuos autori-
zado. Además, la planta dispondrá de un área de biorremediación donde, en caso
de fuga accidental, se descontaminarán los suelos por acción de bacterias que
digieren la contaminación de hidrocarburos.

3.3. Emisiones a la atmósfera.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de
muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de
octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Industrial
de la Atmósfera.
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— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión
las tres calderas auxiliares que permiten el mantenimiento de la temperatura del
fluido transmisor y sirven de apoyo en días de baja irradiación solar. El combustible
empleado en estas calderas será gas natural.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Activi-
dades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo
IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la
Atmósfera. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá
someterse a autorización administrativa.

— Los Valores Límite de Emisión (VLE) a la atmósfera para cada foco serán: 

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de Carbono (CO) 150 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, expresados como 300 mg/Nm3

dióxido de nitrógeno (NO2) 

En estos valores límite de emisión se considera un contenido de O2 del 3%.

— Los productos gaseosos procedentes de la degradación del fluido de transmisión de
calor que circula por los colectores solares no podrán purgarse directamente a la
atmósfera; deberá plantearse ante la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental un sistema de eliminación, depuración o control de estas emisiones difusas.

— Todas las mediciones a la atmósfera deberán recogerse en un libro de registro
foliado, que deberá diligenciar esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema
de medición; fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones de
depuración; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera
surgido en el funcionamiento de la instalación. 

— En cualquier caso, se deberá solicitar autorización de emisiones a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente previamente al inicio de la actividad. Esta autorización tendrá el
contenido establecido en el artículo 13.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.

3.4. Ruidos.

— Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones,
se clasifica como zona residencial-comercial.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la
actividad se desarrollará durante las 24 horas.
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— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase, al límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A)
de noche.

4. Medidas complementarias:

— Para minimizar los impactos detectados se cumplirán las medidas establecidas por el
promotor en documentación complementaria anexada al estudio de impacto ambiental,
conforme a las indicaciones establecidas por la Dirección General del Medio Natural y reco-
gidas en su informe de fecha 26 de noviembre de 2008. Dichas medidas incluyen, funda-
mentalmente: Medidas de gestión agroambiental de arrozales, programa de conservación
de la biodiversidad, seguimiento de poblaciones de aves y otros valores naturales, recupe-
ración ambiental de áreas de ribera y creación de hábitats para especies protegidas.

— En el mantenimiento de la vegetación no se utilizarán herbicidas.

5. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal en
el perímetro de la instalación, entre la cima del caballón y el cerramiento ganadero de
protección, de 10 a 20 metros de ancho, para mejorar el grado de integración paisajís-
tica de la instalación, y contará con un pequeño cauce alrededor de la planta, de traza-
do sinuoso, anchura variable entre 0,5-1,5 metros y naturalizado, al que se le garanti-
zará un aporte de agua, donde podrán ir las aguas pluviales limpias y las destinadas al
riego. Se utilizarán especies vegetales autóctonas, según sus necesidades ecológicas:
Populus alba, P. Nigra, Celtis australis, Alnus glutinosa, Fraxinus angustifolia, Ulmus
minor, Rosa canina, Securinega tinctorea, Crataegus monogyna, Pistacia terebinthus,
Arbustus unedo, así como especies macrófitas y palustes en la zona de canal. Las plan-
taciones se realizarán sin marco determinado, sino distribuidas en bosquetes. El suelo
desnudo del interior de la planta será revegetado con herbáceas. 

— Se resembrarán con gramíneas las zonas afectadas por actividades derivadas de la
construcción o explotación de la central para recuperar la vegetación.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: dispo-
ner de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos artificialmen-
te con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

6. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la plan-
ta de generación eléctrica solar térmica, en un periodo inferior a nueve meses desde la
finalización de la actividad.
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— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada del campo solar que se recu-
brirá con tierra vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas
en la zona. Se recuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria
adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

7. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control
arqueológico será permanente y a pie de obra y se hará extensivo a todas las obras de
construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas,
zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas
de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológicos
que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se
procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y, previa visita y
evaluación por parte de los técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural, se
procederá a la excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que se consi-
dere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa,
sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la
definición contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Asimismo, se
acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se
consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisa-
jístico del yacimiento afectado. Finalizada la documentación y emitido el informe técnico
exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad
Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función a las características de los restos
documentados, autorización por la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento
de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en
este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

8. Programa de vigilancia:

— Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental informes trimestrales sobre el progreso de las obras y la aplicación de las
medidas recogidas en la presente declaración.
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— Previamente al inicio de las obras, el promotor presentará un estudio a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental que incluirá una propuesta para la elimina-
ción, depuración o control de las emisiones difusas procedentes de productos gaseosos
resultantes de la degradación del fluido de transmisión de calor que circula por los
colectores solares. Igualmente, presentará un proyecto en el que se recoja la ejecución
de la propuesta de reforestación incluida en el punto 5 de la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección
General de Evaluación y Calidad ambiental la siguiente documentación:

— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silves-
tre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la
avifauna y del cerramiento sobre la fauna en general. 

• Estado de la reforestación propuesta.

— Seguimiento de vertidos.

• Declaración analítica semestral en la que se incluya la caracterización del efluente
que finalmente se utilizará para riego. 

• Caracterización semestral de cada uno de los efluentes que desembocan en la
balsa de regulación de aguas, con el fin de comprobar el cumplimiento de los lími-
tes establecidos en la concesión de reutilización de aguas y el correcto funciona-
miento de los sistemas de depuración. 

• Caracterización del nivel de contaminación de los cauces de los ríos Guadiana y
Guadámez. Para ello se analizarán semestralmente muestras en ambos cauces,
aguas arriba y aguas abajo de la planta. 

• Informe sobre la eficacia de la balsa de acumulación de agua, determinando la
existencia de fugas y filtraciones mediante el control de agua en los piezómetros.

— Seguimiento de emisiones.

• Informe anual elaborado por el organismo de inspección correspondiente donde se
recojan los resultados de las mediciones atmosféricas que se realizarán para los 3
focos de emisión presentes en la instalación y que quedan sometidos a control
mediante valores límites de emisión en la presente declaración de impacto ambiental.

— Seguimiento de las medidas complementarias y compensatorias.

• Memoria de las actividades de conservación de la naturaleza desarrolladas el año
anterior. Programación, grado de cumplimiento y resultados de las medidas
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compensatorias propuestas por el promotor, basadas en las recomendaciones de la
Dirección General del Medio Natural. 

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Las caracteri-
zaciones realizadas dentro del seguimiento de vertidos y emisiones se realizarán por
entidades colaboradoras de la administración, y sin perjuicio de lo que se establezca en
las autorizaciones correspondientes.

Para la elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de
vigilancia ambiental, que desarrollará tareas de conservación de la naturaleza durante
el periodo total de explotación de la central termosolar.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

9. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la
imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales. La instala-
ción no podrá funcionar sin las autorizaciones de emisiones y vertidos correspondientes.

— Se recuerda que en caso de que la planta de generación solar térmica contara con una
potencia térmica de combustión superior a 50 MW, se vería afectada por la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación por estar incluida
la actividad en el epígrafe 1.1.b. “Instalaciones de combustión con una potencia térmica
de combustión superior a 50 MW. Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, gene-
radores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en
una industria, sea ésta o no su actividad principal”. En este caso, el promotor debería
solicitar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la autorización
ambiental integrada con carácter previo a cualquier actuación.

— Dada la posible peligrosidad que entraña el sistema de almacenamiento térmico
(tanques de sales fundidas), previamente a la autorización definitiva, se deberán reca-
bar los informes y/o autorizaciones al respecto de los órganos competentes, pudiendo
determinarse la necesidad de modificar el emplazamiento de los tanques de sales
fundidas o el sistema de almacenamiento térmico empleado. 

Mérida, a 5 de diciembre de 2008.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto Valdetorres consistirá en la instalación de una central termosolar para la genera-
ción de energía eléctrica la cual utilizará la energía solar como única fuente de energía
primaria. El principio fundamental de la planta termosolar es el de convertir la energía prima-
ria solar en energía eléctrica mediante un campo solar, turbina de vapor y generador eléctri-
co. El campo solar consiste en lazos paralelos de colectores cilindro-parabólicos. Estos colec-
tores solares tienen concentradores fabricados de espejos de vidrio que concentran ochenta
veces la radiación solar que entra en ellos.

El promotor del proyecto es IBEREÓLICA SOLAR, S.L. Mediante escrito de 27 de noviembre
se solicita un cambio de titularidad a Ibereólica Solar Valdetorres, S.L.U. 

La instalación se ubicará en el término municipal de Valdetorres (Badajoz) en las parcelas
52-54, 56, 61, 64-65, 76-77, 94-95 del polígono 7 sobre una superficie de 209,25 has. Las
coordenadas geográficas UTM son las siguientes:

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 756.444 4.312.351

2 757.994 4.312.351

3 757.994 4.313.701

4 756.444 7.313.701

La planta generará 150,123 GWh de energía eléctrica anualmente, con una potencia nominal
de 50 MW, mediante un campo solar en el que se instalarán 510.120 m2 de colectores solares
(624 unidades de colector cilindro-parabólicos tipo SKAL-ET 150). La planta contará con una
capacidad de almacenamiento de 7,5 horas y 3.002 horas de operación anual a plena carga.

La energía solar se capta mediante colectores cilindro-parabólicos, que mediante un segui-
miento solar de este a oeste, concentran la radiación en un tubo absorbedor. Por el tubo absor-
bedor circula un fluido de transferencia de calor (HTF), una mezcla eutéctica de un 73,5% de
óxido de difenilo y un 26,5% de bifenilo, que se calienta hasta una temperatura de 393 ºC.

En el modo de operación directa, el HTF pasa del campo solar al sistema de generación de
vapor, donde se produce vapor a 377 ºC y 98 bares que hace circular el fluido por una bate-
ría de tres intercambiadores (precalentador, evaporador y sobrecalentador). El vapor así
producido se envía a la central de generación, donde es alimentado a una turbina, que trans-
forma la energía que contiene el vapor en energía cinética. Seguidamente un generador eléc-
trico se encarga de transformar la energía cinética en energía eléctrica. A la salida de la
turbina, se le extrae el calor residual al vapor expansionado por medio de torres de refrigera-
ción por evaporación de tiro forzado.

Durante las horas de alta insolación se puede generar electricidad y cargar el sistema de
almacenamiento a la vez, para lo cual se traspasa el calor del fluido del campo solar al medio
de almacenamiento térmico (un fluido de sales fundidas, mezcla de nitrato potásico y nitrato
sódico), que recoge el calor mientras la sal pasa del depósito frío al depósito caliente donde
se acumula este calor. 
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Después de la puesta de sol, la operación del campo solar se detiene y empieza la descarga
del sistema de almacenamiento: se recupera el calor del depósito de sal caliente por medio
del aceite térmico para mantener la producción de electricidad durante la noche. 

Para evitar la solidificación del fluido térmico y de las sales de almacenamiento durante los
periodos de interrupción de la generación eléctrica, la planta dispondrá de tres calentadores
auxiliares de 16,6 MW de potencia térmica cada uno. Estos calentadores auxiliares se abaste-
cerán de Gas Natural. El consumo total anual de Gas Natural en la planta será de 54,68
GWh/año. Para su abastecimiento se dispondrá de una planta satélite de Gas Natural Licuado.

Las aguas de proceso de la planta termosolar serán captadas de los ríos Guadiana y Guadá-
mez en los siguientes puntos:

Río Guadiana: X: 755.734,890; Y: 4.313.761,595.

Río Guadámez: X: 757.003,015; Y: 4.312.018,379.

Las necesidades de agua totales se han cifrado en 892.340 m3/año. Para proporcionar este
agua en cantidad y calidad requerida, la planta contará con un sistema de tratamiento de
agua que se compone de los siguientes elementos:

— Sistema de agua bruta: se construirán dos balsas de regulación agua bruta, comunicadas
entre sí, de 15.000 m3 de capacidad cada una.

— Sistema de agua filtrada.

— Producción de agua desmineralizada, utilizando las dos tecnologías aplicables: ósmosis
inversa e intercambio iónico.

— Bombeo de agua a presión.

— Planta de agua potable.

Las aguas residuales generadas en el funcionamiento de la planta se indican a continuación:

— Purgas de las torres de refrigeración.

— Purgas del ciclo de vapor y aguas procedentes de los depósitos de dosificación.

— Rechazos del sistema de desmineralización.

— Rechazo del sistema de filtración de agua bruta.

— Aguas residuales sanitarias.

— Aguas con contenido en aceites y grasas.

— Aguas pluviales procedentes de zonas de la planta susceptibles de estar contaminadas.

Se han previsto cuatro redes de saneamiento independientes: una recogerá las aguas proce-
dentes de la torre de refrigeración, sistema de desmineralización, purgas del ciclo de vapor y
aguas de los depósitos de dosificación, otra para las aguas de servicio y aguas pluviales
potencialmente contaminadas, otra para las aguas sanitarias y una última para las aguas de
rechazo de la filtración de agua bruta.

Las aguas producidas en la torre de refrigeración, sistema de desmineralización, purgas del
ciclo de vapor y aguas de los depósitos de dosificación serán conducidas a la planta de trata-
miento de efluentes, donde se llevará a cabo, entre otros procesos, un control de pH. 

Las aguas de servicio y aguas pluviales potencialmente contaminadas serán conducidas a un
separador agua/aceite.
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Las aguas sanitarias serán tratadas convenientemente en una Estación Depuradora de Aguas
Residuales.

Las aguas de rechazo de la filtración del agua bruta serán directamente conducidas a la balsa
de homogeneización.

Todos los efluentes, una vez depurados convenientemente, serán enviados a una balsa de
regulación de aguas de recuperación para riego agrícola. Estas aguas se utilizarán como agua
de riego en parcelas agrícolas.

La planta contará con un sistema de biorremediación para evitar contaminar el suelo y las
aguas por pérdidas accidentales de fluido térmico, que estará formada por un depósito de
hormigón armado de 470 m2 y con 1 metro de profundidad, capaz de recoger 200 m3 de
tierra contaminada. El sistema de biorremediación utiliza un tipo de bacterias capaces de
descomponer los elementos constitutivos del fluido térmico. 

La evacuación de electricidad se realizará a través de una línea de Alta Tensión a 132 kV S/C,
hasta la futura subestación colectora 132/220 kV en Valdetorres, mediante una línea subte-
rránea de 1.762 metros. Seguidamente, la energía recogida se transporta a través de una
línea de Alta Tensión a 220 kV hasta la SET San Serván, situada en Arroyo de San Serván,
mediante una línea aérea de 47.388 metros. La Declaración de impacto ambiental de ambas
líneas se encuentran recogidas en la Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental por la que se formula declaración de impacto
ambiental del proyecto de infraestructuras de evacuación correspondiente a instalaciones de
producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolares). 

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: “Introducción”,
“Descripción del proyecto y sus acciones”, “Inventario ambiental”, “Caracterización y evalua-
ción de impactos”, “Propuesta de medidas correctoras y protectoras”, “Programa de vigilancia
ambiental” y “Documento de síntesis”. Se incluyen además dos anexos: fotográfico y planos.

En la “Introducción” se exponen los objetivos del proyecto, la metodología adoptada para la
redacción del estudio de impacto ambiental, la legislación aplicable y se presenta a IBEREÓ-
LICA SOLAR, S.L., como promotor de la presente inversión.

La “Descripción del proyecto y sus acciones” se resume en el Anexo I.

En el “Inventario ambiental” se describe el medio abiótico (climatología, geología y estrati-
grafía, geotecnia, edafología, hidrología superficial e hidrogeología), el medio biótico (vegeta-
ción y fauna), el medio perceptual, el medio socioeconómico (demografía y población,
empleo, sectores económicos, infraestructuras y transporte) y el medio sociocultural (patri-
monio histórico y yacimientos arqueológicos, afecciones territoriales y vías pecuarias).

A continuación se realiza la “Caracterización y evaluación de impactos”. En primer lugar se
establecen los criterios de caracterización y evaluación de impactos para posteriormente
evaluarlos, tanto en fase de construcción (sobre el aire, aguas, vegetación, fauna, paisaje,
infraestructuras, socioeconomía, patrimonio, espacios naturales) y en fase de funcionamiento
(emisiones, torre de refrigeración, ruido, aguas residuales, suelo, vegetación y fauna, recur-
sos naturales, residuos, transporte, paisaje, socioeconomía y espacios naturales). En ambos
casos los impactos resultan entre compatibles y moderados.
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En el apartado de “Propuestas de medidas correctoras y protectoras” se incluyen todas aquellas
acciones tendentes a prevenir, controlar, atenuar, restaurar o compensar los impactos negativos
detectados en el estudio, tanto en la fase de construcción como en la fase de funcionamiento.

El “Programa de vigilancia ambiental” tiene como objetivo principal garantizar que la ejecu-
ción del proyecto se realice de forma ambientalmente correcta. Para ello se controlarán el
cumplimiento y ejecución de las medidas preventivas o correctoras.

Por último, se incluye un “Documento de Síntesis”, en el que se resumen los aspectos más
significativos del estudio de impacto ambiental.

Las medidas preventivas y correctoras propuestas en el estudio de impacto ambiental son
las siguientes:

Medidas correctoras en fase de construcción.

1. Protección de aguas y suelos:

— Se procederá al cerramiento o vallado perimetral de toda la superficie donde se van a
desarrollar las obras, para que se restrinja la circulación de maquinaria y las actuacio-
nes de las obras a la superficie de la planta, evitando el daño de las parcelas colindan-
tes; se diseñará un recorrido para la maquinaria pesada, para evitar compactaciones y
pérdidas de suelo.

— Se construirá una zona específica (200 m2) para realizar las labores de mantenimiento
de la maquinaria de obra, que consistirá en una solera de hormigón impermeable con
cubeto o una zanja perimetral para recoger los vertidos líquidos.

— Se construirá una balsa de decantación (150 m2) para retener las aguas residuales
procedentes de la limpieza de camiones hormigonera hasta que clarifique por decanta-
ción; esta agua libre de sedimentos se podrá reutilizar para el riego de zonas de obra y
caminos de acceso.

— Se evitará la realización de vertidos de cualquier tipo procediendo a su limpieza inme-
diatamente en caso de accidente, retirándose el suelo afectado y entregándoselo a un
gestor autorizado.

— Previo al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de las zonas afectadas y se
almacenará para su posible reutilización, así como para la restitución de los terrenos
afectados una vez finalice la obra.

— Se tendrá especial cuidado en garantizar la no afección de las aguas superficiales de los
ríos Guadiana y Guadámez, así como a las aguas subterráneas.

— Se tomarán las medidas necesarias para impedir afectar la calidad del agua en la realización
de movimientos de tierra, realizando el acopio de materiales en lugares acondicionados.

2. Protección del aire:

— Se realizarán riegos periódicos y compactación de terrenos, tanto en los accesos como
en las zonas donde se vayan a realizar movimientos de tierras.

— Se señalizará la zona de obras y se limitará la velocidad para evitar las emisiones de
polvo y disminuir los niveles sonoros.
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— Los camiones de carga y descarga de materiales y residuos deberán ir obligatoriamente
entoldados.

— La maquinaria que se utilice deberá cumplir con la Directiva CEE respecto a niveles
sonoros y de vibraciones, así como se deberá dotar de silenciadores a la maquinaria
con motores de combustión interna.

— Se evitará el paso de maquinaria por núcleos urbanos.

3. Protección de la fauna:

— Previo a la entrada de maquinarias, se realizarán recorridos sistemáticos para detectar
posible lugares de interés para la fauna, incluyendo la posibilidad de salvaguardar
dichos lugares; así mismo, se realizara una revisión periódica de zanjas y zonas de la
obra donde puedan quedar animales atrapados.

4. Protección del paisaje:

— El cerramiento perimetral actuará como pantalla visual para disminuir la visualización
de los puntos más antiestéticos.

— Se procederá al desmantelamiento de todas las instalaciones de obra (balsas de decan-
tación, oficinas, vestuarios, etc.) una vez finalizada esta fase.

5. Protección del patrimonio histórico y cultural:

— Se ha contratado a una empresa especializada para que realizase un estudio arqueoló-
gico superficial de la zona y para que, posteriormente, realice la supervisión de los
trabajos de desmonte, movimientos de tierra, etc., en el área de actuación para carac-
terizar los restos arqueológicos que pudieran aparecer.

— En caso de que se realizase algún hallazgo, se comunicaría a la Consejería de Cultura y
Turismo, que decidirá la necesidad o no de salvaguardarlo.

6. Gestión de residuos:

— Se construirá una nave para depositar temporalmente los residuos peligrosos, correcta-
mente almacenados y etiquetados, los cuales serán retirados periódicamente por un
gestor autorizado.

— Los residuos no peligrosos se almacenarán de igual forma en los contenedores selecti-
vos hasta ser retirados a una planta de tratamiento o por un gestor autorizado.

— Las tierras sobrantes se esparcirán por el terreno, o bien se trasladarán a un vertedero
autorizado o planta de tratamiento de inertes.

Medidas correctoras en fase de funcionamiento.

1. Protección de la atmósfera:

— Se insonorizarán la turbina y el generador, así como se exigirá al suministrador de equi-
pos el cumplimiento del límite formativo.
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2. Protección de suelos y aguas:

— Se construirá un depósito de biorremediación para el tratamiento de tierras contaminadas.

— Las bombas de HTF, los recipientes de expansión del circuito de HTF y las instalaciones
para la precipitación de los productos de descomposición, así como todos los depósitos
de almacenamiento de sustancias potencialmente contaminantes, dispondrán de sole-
ras de hormigón impermeables, estancos, con pozos de recogida diseñados para rete-
ner la cantidad total de sustancia almacenada, y con registros para poder recuperar el
aceite vertido para su posterior tratamiento.

— En el campo solar las conexiones de las tuberías que conducen el fluido serán mediante
uniones soldadas.

— Se instalarán sistemas depurativos de aguas residuales tales como filtro biológico para
aguas residuales sanitarias, balsa de neutralización para aguas residuales de origen
químico y separador de agua/aceite para aguas residuales oleosas.

3. Gestión de residuos:

— Se mantendrá la nave construida para dicho fin en la fase de construcción, donde se
almacenarán los diferentes residuos en iguales condiciones que en la anterior fase.

Medidas compensatorias propuestas por el promotor:

El promotor, en fecha 20 de noviembre de 2008, presenta un documento de medidas
compensatorias para minimizar la afección de las cinco plantas termosolares a desarrollar en
las Vegas Altas del Guadiana, que disminuirán el área de campeo y alimentación de numero-
sas especies de aves. Se plantea una inversión de 100.000 e máximo al año, además de la
contratación de dos técnicos, durante un mínimo de 10 años. El conjunto de medidas para
las cinco plantas incluye una serie de actuaciones que se resumen brevemente:

— Medidas de gestión agroambiental en 300 has de arrozales.

— Conservación de la biodiversidad en 50 has, mediante generación de hábitat (taludes,
humedales, recuperación ambiental del río Guadámez), mantenimiento de hábitat (barbe-
cho blanco, siembras de leguminosas, parcelas inundadas sin cultivar), corrección de
tendidos eléctricos peligrosos y construcción de observatorios de aves.

— Seguimiento y control mediante la contratación de dos técnicos para seguimiento de las
poblaciones de aves y otros valores naturales, seguimiento de las actuaciones agrícolas y
medidas de conservación directas, seguimiento de infraestructuras auxiliares, medidas
correctoras y vigilancia ambiental.

Para el caso concreto de la planta de Valdetorres se destinará un máximo de 33.000 €/año
para la gestión ambiental durante 10 años y se realizarán medidas encaminadas a la genera-
ción de hábitat para especies propias de áreas de ribera (recuperación de un tramo del río
Guadámez y creación de taludes para aves). Asimismo se realizará la contratación de un
técnico cualificado.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 50 MW, en el término
municipal de Santa Amalia. Expte.: IA07/4499. (2008063819)

El proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termoso-
lar) de 50 MW en el término municipal de Santa Amalia (Badajoz), pertenece a los compren-
didos en el Anexo I de Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febre-
ro), por lo que conforme al artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto
ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base al Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23
de diciembre), se fija el régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura
2000, cuyo informe de afección formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa, al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 46, de fecha
6 de marzo de 2008. En dicho periodo de información pública no se han presentado alegacio-
nes. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del
estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 30 de mayo de 2008 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se informa favorablemente la actuación condicionado al cumpli-
miento íntegro de medidas correctoras, las cuales se incluyen en el cuerpo de la presente
declaración de impacto ambiental.

Con fecha 27 de noviembre de 2008 se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se
indica que la actividad se encuentra fuera de lugares incluidos en la Red Natura 2000. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
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septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de
20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental para El
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar)
de 50 MW, en el término municipal de Santa Amalia (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar) de 50 MW, en el término municipal de Santa Amalia (Badajoz), resulta
compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la instalación termosolar, a las edificaciones anexas
y a la subestación. 

— La presente declaración caducará si no hubiera comenzado la ejecución del proyecto en
el plazo de tres años. No obstante, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente
si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que sirvie-
ron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el plazo de
sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declaración de
impacto ambiental por parte de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
podrá entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. 

— La presente declaración incluye el informe favorable para el Plan de Reforestación y la
Propuesta de Restauración, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta
que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de reali-
zar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de las
condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informada
previamente por esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.
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— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Este material resultante del movimiento de tierras se acopiará perimetralmente a la
instalación para crear un cordón donde se realizarán plantaciones y así disminuir el
impacto paisajístico. El acopio se efectuará formando caballones cuya altura se
mantendrá entre los 1,5 y 2 metros de altura como máximo, y se evitará el paso de
cualquier maquinaria por encima de los mismos para evitar compactación. Así mismo,
en caso necesario, los cordones se protegerán de la acción del viento para evitar el
arrastre de materiales.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja pendiente, realizando
siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la erosión de los mismos.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. 

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.
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— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la planta e infraestruc-
turas anexas, del contenido de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de
manera que se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora
de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

3.1. Vertidos.

— Previamente al inicio de la actividad, se deberá obtener autorización de vertido por
parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá los valores
límite de emisión y las condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en
los puntos siguientes.

— La planta contará con un sistema de tratamiento de efluentes diseñado para tratar
todas las corrientes de efluentes generadas en las instalaciones, de forma que se
obtenga un efluente líquido susceptible de ser evacuado a cauce público.

— Las aguas sanitarias serán conducidas a tratamiento biológico depurador. El verti-
do, una vez depurado será evacuado a una balsa de homogenización de efluentes.

— Las aguas con residuos aceitosos/grasos, es decir, aguas contaminadas con aceites
de lubricación de cualquier dispositivo de la planta (zona de turbina, subestación
transformadora, tanques, etc.), así como las pluviales susceptibles de estar conta-
minadas, serán sometidas a un tratamiento de depuración mediante la instalación
de un separador de aceites e hidrocarburos, del cual se obtendrá, tras la separa-
ción, un líquido claro que será dirigido a la balsa de homogeneización junto con los
demás efluentes de vertido.

— Los efluentes de las distintas purgas que existen en los circuitos de agua-vapor,
torres de refrigeración, lavado de filtros y regeneración de cadenas desmineraliza-
doras serán conducidos a tratamiento adecuado previamente a su incorporación a
la balsa de homogeneización de efluentes.

— Se construirá una balsa de homogeneización de efluentes, para enfriamiento de las
aguas antes de su vertido a cauce público, de capacidad adecuada para asegurar el
cumplimiento de su función. La cota máxima de llenado correspondiente a la capa-
cidad útil de la balsa se situará 0,5 metros por debajo de la coronación.

— Esta balsa nunca se utilizará como técnica de dilución. Por tanto, antes de evacuar a
la misma los diferentes flujos generados en la planta, éstos ya deberán cumplir con
los valores límite de emisión que haya establecido la Confederación Hidrográfica del
Guadiana para el vertido de las aguas a cauce público en su autorización de vertido.
Por ello se deberán realizar controles analíticos periódicos de cada uno de los efluen-
tes que vierten a la balsa para, en caso de que no cumplan estos valores límite de
emisión, proponer y llevar a cabo un tratamiento adecuado de los mismos.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, ésta
deberá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre
ella otra lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se
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seguirá el mismo procedimiento teniendo en cuenta que habrán de ataludarse
adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mante-
nerse durante la vida útil del depósito.

— Se colocará bajo el material impermeabilizante una tubería perforada de drenaje de
diámetro adecuado y conducida hacia piezómetros en los extremos de la balsa para
controlar posibles fugas y filtraciones.

— Se efectuará la limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa cuantas veces
sea necesario, mediante procedimientos que no deterioren las características resis-
tentes e impermeables de la misma. En caso de no ser necesario una frecuencia de
limpieza mayor, se realizará la misma, como mínimo, una vez al año.

— La retirada de los lodos procedentes de la limpieza de la balsa se realizará por un
gestor de residuos autorizado. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos
lodos para determinar su naturaleza y tipología.

— Medidas de control de los vertidos al agua mediante optimización del tratamiento
del agua de los ciclos de vapor y de refrigeración:

• Monitorizar y controlar la composición de las aguas en cada ciclo con el fin de
optimizar el consumo de aditivos químicos (biocidas y antiincrustantes) emplea-
dos durante el tratamiento de las aguas antes de su entrada a los ciclos y, a ser
posible, emplear sistemas de dosificación automática conectados a los sistemas
de monitorización.

• No emplear compuestos de cromo, mercurio, organometálicos o mercaptobenzotioazoles.

• Realizar los tratamientos de choque sólo con cloro, ozono o peróxido de hidrógeno.

• Evitar las purgas de los ciclos en los instantes posteriores a la dosificación de
reactivos.

— Al inicio de funcionamiento de la planta, el efluente líquido generado en la misma
deberá ser caracterizado para garantizar el cumplimiento de los límites que esta-
blezca la autorización de vertido.

3.2. Residuos.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valo-
rización o eliminación. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental procederá entonces a la inscripción del complejo industrial en el
Registro de Productores de Residuos Peligrosos. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos
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13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no
podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valori-
zación, por tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almace-
namiento no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación mediante
depósito en vertedero.

— Los residuos derivados del plan de limpieza del separador de aceites e hidrocarbu-
ros serán retirados y gestionados por un gestor autorizado de residuos peligrosos.

— El fluido de transferencia de calor (HTF) constituye un residuo, bien por posibles
fugas o al final de la vida útil. Es considerado como un residuo peligroso por clasifi-
carse como aceite sintético de aislamiento o de transmisión de calor, cuyo código
es 13 03 08*, según la Orden MAM/304/2002, en la que se publica la lista europea
de residuos. Será gestionado convenientemente por un gestor de residuos autori-
zado. Además, la planta dispondrá de un área de biorremediación donde, en caso
de fuga accidental, se descontaminarán los suelos por acción de bacterias que
digieren la contaminación de hidrocarburos.

3.3. Emisiones a la atmósfera.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de
muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de
octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Industrial
de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión
las tres calderas auxiliares que permiten el mantenimiento de la temperatura del
fluido transmisor y sirven de apoyo en días de baja irradiación solar. El combustible
empleado en estas calderas será gas natural.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Activi-
dades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo
IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la
Atmósfera. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá
someterse a autorización administrativa.

— Los Valores Límite de Emisión (VLE) a la atmósfera para cada foco serán: 
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CONTAMINANTE VLE

Monóxido de Carbono (CO) 150 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, expresados como 300 mg/Nm3

dióxido de nitrógeno (NO2) 

En estos valores límite de emisión se considera un contenido de O2 del 3%.

— Los productos gaseosos procedentes de la degradación del fluido de transmisión de
calor que circula por los colectores solares no podrán purgarse directamente a la
atmósfera; deberá plantearse ante la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental un sistema de eliminación, depuración o control de estas emisiones difusas.

— Todas las mediciones a la atmósfera deberán recogerse en un libro de registro
foliado, que deberá diligenciar esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema
de medición; fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones de
depuración; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera
surgido en el funcionamiento de la instalación. 

— En cualquier caso, se deberá solicitar autorización de emisiones a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente previamente al inicio de la actividad. Esta autorización tendrá el
contenido establecido en el artículo 13.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.

3.4. Ruidos.

— Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones,
se clasifica como zona residencial-comercial.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la
actividad se desarrollará durante las 24 horas.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase, al límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A)
de noche.

4. Medidas complementarias:

— Para minimizar los impactos detectados se cumplirán las medidas establecidas por el
promotor en documentación complementaria anexada al estudio de impacto ambiental,
conforme a las indicaciones establecidas por la Dirección General del Medio Natural y
recogidas en su informe de fecha 27 de noviembre de 2008. Dichas medidas incluyen,
fundamentalmente: Medidas de gestión agroambiental de arrozales, medidas directas
de conservación y medidas de seguimiento y control. 
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— En el mantenimiento de la vegetación no se utilizarán herbicidas.

5. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal en
el perímetro de la instalación, entre la cima del caballón y el cerramiento ganadero de
protección, de 10 a 20 metros de ancho, para mejorar el grado de integración paisajís-
tica de la instalación, y contará con un pequeño cauce alrededor de la planta, de traza-
do sinuoso, anchura variable entre 0,5-1,5 m y naturalizado, al que se le garantizará
un aporte de agua, donde podrán ir las aguas pluviales limpias y las destinadas al
riego. Se utilizarán especies vegetales autóctonas, según sus necesidades ecológicas:
Populus alba, Populus nigra, Celtis australis, Alnus glutinosa, Fraxinus angustifolia,
Ulmus minor, Rosa canina, Securinega tinctorea, Crataegus monogyna, Pistacia terebin-
thus, Arbustus unedo, así como especies macrófitas y palustes en la zona de canal. Las
plantaciones se realizarán sin marco determinado, sino distribuidas en bosquetes. El
suelo desnudo del interior de la planta será revegetado con herbáceas. 

— Se resembrarán con gramíneas las zonas afectadas por actividades derivadas de la
construcción o explotación de la central para recuperar la vegetación.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: dispo-
ner de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos artificialmen-
te con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

6. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la plan-
ta de generación eléctrica solar térmica, en un periodo inferior a nueve meses desde la
finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada del campo solar que se recu-
brirá con tierra vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas
en la zona. Se recuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria
adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.
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7. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control
arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de
construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas,
zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas
de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológi-
cos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de refe-
rencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y,
previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural, se procederá a la excavación completa de los hallazgos localizados. En el
caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona
de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria
para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del
yacimiento. Asimismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botáni-
cos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al
marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la documenta-
ción y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto
93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en
función a las características de los restos documentados, autorización por la Dirección
General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter
previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de
la empresa ejecutora de las obras.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

8. Programa de vigilancia:

— Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental informes trimestrales sobre el progreso de las obras y la aplicación de las
medidas recogidas en la presente declaración.

— Previamente al inicio de las obras, el promotor presentará un estudio a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental que incluirá una propuesta para la elimina-
ción, depuración o control de las emisiones difusas procedentes de productos gaseosos
resultantes de la degradación del fluido de transmisión de calor que circula por los
colectores solares. Igualmente, presentará un proyecto en el que se recoja la ejecución
de la propuesta de reforestación incluida en el punto 5 de la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección
General de Evaluación y Calidad ambiental la siguiente documentación:
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— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración
de impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna
silvestre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre
la avifauna y del cerramiento sobre la fauna en general. 

• Estado de la reforestación propuesta.

— Seguimiento de vertidos.

• Declaración analítica periódica, en la que se incluyan los caudales de vertido y la
caracterización del efluente final, con la periodicidad y las condiciones que esta-
blezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su autorización de vertido.

• Caracterización semestral de cada uno de los efluentes que desembocan en la
balsa de homogeneización de efluentes, con el fin de comprobar el cumplimiento
de los límites establecidos en la autorización de vertidos y el correcto funciona-
miento de los sistemas de depuración. 

• Informe sobre la eficacia de la balsa de acumulación de agua, determinando la
existencia de fugas y filtraciones mediante el control de agua en los piezómetros.

— Seguimiento de emisiones.

• Informe anual elaborado por el organismo de inspección correspondiente, donde se
recojan los resultados de las mediciones atmosféricas que se realizarán para los 3
focos de emisión presentes en la instalación y que quedan sometidos a control
mediante valores límites de emisión en la presente declaración de impacto ambiental.

— Seguimiento de las medidas complementarias y compensatorias.

• Memoria de las actividades de conservación de la naturaleza desarrolladas el año
anterior. Programación, grado de cumplimiento y resultados de las medidas
compensatorias propuestas por el promotor, basadas en las recomendaciones de
la Dirección General del Medio Natural. 

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Las
caracterizaciones realizadas dentro del seguimiento de vertidos y emisiones se
realizarán por entidades colaboradoras de la administración, y sin perjuicio de lo
que se establezca en las autorizaciones correspondientes.

Para la elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de
vigilancia ambiental, que desarrollará tareas de conservación de la naturaleza
durante el periodo total de explotación de la central termosolar.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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9. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la
imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales. La instala-
ción no podrá funcionar sin las autorizaciones de emisiones y vertidos correspondientes.

— El cerramiento de la instalación deberá ser autorizado por la Dirección General del
Medio Natural, ante quien deberá presentarse la pertinente solicitud.

— Se recuerda que en caso de que la planta de generación solar térmica contara con una
potencia térmica de combustión superior a 50 MW, se vería afectada por la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación por estar incluida
la actividad en el epígrafe 1.1.b. “Instalaciones de combustión con una potencia térmica
de combustión superior a 50 MW. Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, gene-
radores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en
una industria, sea ésta o no su actividad principal”. En este caso, el promotor debería soli-
citar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la autorización ambiental
integrada con carácter previo a cualquier actuación.

— Dada la posible peligrosidad que entraña el sistema de almacenamiento térmico
(tanques de sales fundidas), previamente a la autorización definitiva, se deberán reca-
bar los informes y/o autorizaciones al respecto de los órganos competentes, pudiendo
determinarse la necesidad de modificar el emplazamiento de los tanques de sales
fundidas o el sistema de almacenamiento térmico empleado. 

Mérida, a 5 de diciembre de 2008.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto Santa Amalia consistirá en la instalación de una central termosolar para la
generación de energía eléctrica la cual utilizará la energía solar como única fuente de ener-
gía primaria.

El principio fundamental de la planta termosolar es el de convertir la energía primaria solar
en energía eléctrica mediante un campo solar, turbina de vapor y generador eléctrico. El
campo solar consiste en lazos paralelos de colectores cilindro-parabólicos. Estos colectores
solares tienen concentradores fabricados de espejos de vidrio que concentran ochenta veces
la radiación solar que entra en ellos.
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El promotor del proyecto es IBEREÓLICA SOLAR, S.L. El promotor del proyecto es IBEREÓLI-
CA SOLAR, S.L. Mediante escrito de 27 de noviembre se solicita un cambio de titularidad a
Ibereólica Solar Santa Amalia, S.L.U. 

La instalación se ubicará en el término municipal de Santa Amalia (Badajoz) en las parcelas 1-3,
8-10 del polígono 4, las parcelas 73-74, 76-78, 99, 200-202, 5052-5053 y 80005 del polígono
5, las parcelas 40-41, 64-82, 84-100, 106, 109-120, 200-202, 80008, 80010-80011 del polígo-
no 9, y en las parcelas 226-229 y 235 del polígono 10, sobre una superficie de 209,25 has.

Las coordenadas geográficas UTM son las siguientes:

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 755.874 4.319.848

2 757..424 4.319.848

3 757.424 4.321.198

4 755.874 4.321.198

La planta generará 149,650 GWh de energía eléctrica anualmente, con una potencia nominal
de 50 MW, mediante un campo solar en el que se instalarán 510.120 m2 de colectores sola-
res (624 unidades de colector cilindro-parabólicos tipo SKAL-ET). La planta contará con una
capacidad de almacenamiento de 7,5 horas y 2.993 horas de operación anual a plena carga.

La energía solar se capta mediante colectores cilindro-parabólicos, que mediante un segui-
miento solar de Este a Oeste, concentran la radiación en un tubo absorbedor. Por el tubo
absorbedor circula un fluido de transferencia de calor (HTF), una mezcla eutéctica de un
73,5% de óxido de difenilo y un 26,5% de bifenilo, que se calienta hasta una temperatura de
393 ºC.

En el modo de operación directa, el HTF pasa del campo solar al sistema de generación de
vapor, donde se produce vapor a 377 ºC y 98 bares que hace circular el fluido por una bate-
ría de tres intercambiadores (precalentador, evaporador y sobrecalentador). 

El vapor así producido se envía a la central de generación, donde es alimentado a una turbi-
na, que transforma la energía que contiene el vapor en energía cinética. Seguidamente un
generador eléctrico se encarga de transformar la energía cinética en energía eléctrica.

A la salida de la turbina, se le extrae el calor residual al vapor expansionado por medio de
torres de refrigeración por evaporación de tiro forzado.

Durante las horas de alta insolación se puede generar electricidad y cargar el sistema de
almacenamiento a la vez, para lo cual se traspasa el calor del fluido del campo solar al medio
de almacenamiento térmico (un fluido de sales fundidas, mezcla de nitrato potásico y nitrato
sódico), que recoge el calor mientras la sal pasa del depósito frío al depósito caliente donde
se acumula este calor. 

Después de la puesta de sol, la operación del campo solar se detiene y empieza la descarga
del sistema de almacenamiento: se recupera el calor del depósito de sal caliente por medio
del aceite térmico para mantener la producción de electricidad durante la noche. 
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Para evitar la solidificación del fluido térmico y de las sales de almacenamiento durante los
periodos de interrupción de la generación eléctrica, la planta dispondrá de tres calentadores
auxiliares de 16,6 MW de potencia térmica cada uno. Estos calentadores auxiliares se abas-
tecerán de Gas Natural.

El consumo total anual de Gas Natural en la planta será de 50,08 GWh/año. Para su abaste-
cimiento se dispondrá de una planta satélite de Gas Natural Licuado. 

Se realizarán dos puntos de toma de agua para el abastecimiento de la planta. La toma A se
llevará a cabo sobre el río Búrdalo, ubicada en las coordenadas UTM X: 754.250; Y:
4.320.664, y la toma B se realizará sobre la Acequia A-XXVII-5 de la Comunidad de regantes
del Canal de Orellana, ubicada en las coordenadas UTM X: 756.822; Y: 4.321.218.

Las necesidades de agua totales se han cifrado en 884.970 m3/año.

Para proporcionar este agua en cantidad y calidad requerida, la planta contará con un siste-
ma de tratamiento de agua que se compone de los siguientes elementos:

— Sistema de agua bruta: Se construirán dos balsas de regulación agua bruta, comunicadas
entre sí, de 30.000 m3 de capacidad cada una.

— Sistema de agua filtrada.

— Producción de agua desmineralizada, utilizando las dos tecnologías aplicables: ósmosis
inversa e intercambio iónico.

— Bombeo de agua a presión.

— Planta de agua potable.

Las aguas residuales generadas en el funcionamiento de la planta se indican a continuación:

— Purgas de las torres de refrigeración.

— Purgas del ciclo de vapor y aguas procedentes de los depósitos de dosificación.

— Rechazos del sistema de desmineralización.

— Rechazo del sistema de filtración de agua bruta.

— Aguas residuales sanitarias.

— Aguas con contenido en aceites y grasas.

— Aguas pluviales procedentes de zonas de la planta susceptibles de estar contaminadas.

Se han previsto cuatro redes de saneamiento independientes: una recogerá las aguas proce-
dentes de la torre de refrigeración, sistema de desmineralización, purgas del ciclo de vapor y
aguas de los depósitos de dosificación, otra para las aguas de servicio y aguas pluviales
potencialmente contaminadas, otra para las aguas sanitarias y una última para las aguas de
rechazo de la filtración de agua bruta.

Las aguas producidas en la torre de refrigeración, sistema de desmineralización, purgas del
ciclo de vapor y aguas de los depósitos de dosificación serán conducidas a la planta de trata-
miento de efluentes, donde se llevará a cabo, entre otros procesos, un control de pH. 

Las aguas de servicio y aguas pluviales potencialmente contaminadas serán conducidas a un
separador agua/aceite.
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Las aguas sanitarias serán tratadas convenientemente en una Estación Depuradora de Aguas
Residuales.

Las aguas de rechazo de la filtración del agua bruta serán directamente conducidas a la balsa
de homogeneización.

Todos los efluentes, una vez depurados convenientemente, serán enviados a una balsa de
homogeneización de efluentes previamente a su vertido a cauce público.

El vertido de las aguas depuradas se realizará en un punto del Dominio Público Hidráulico
(canal de riego) con las siguientes coordenadas UTM: X: 756.174 ; Y: 4.319.819.

La planta contará con un sistema de biorremediación para evitar contaminar el suelo y las
aguas por pérdidas accidentales de fluido térmico, que estará formada por un depósito de
hormigón armado de 470 m2 y con 1 metro de profundidad, capaz de recoger 200 m3 de
tierra contaminada. El sistema de biorremediación utiliza un tipo de bacterias capaces de
descomponer los elementos constitutivos del fluido térmico. 

La evacuación de electricidad se realizará a través de una línea de Alta Tensión a 132 kV
S/C de 1,2 km hasta el nudo B, y desde aquí, hasta la futura subestación colectora 132/220
kV en Valdetorres, mediante una línea aérea de Alta Tensión de 132 kV de 5,6 km. Seguida-
mente, la energía recogida se transporta a través de una línea de Alta Tensión a 220 kV
hasta la SET San Serván, situada en Arroyo de San Serván, mediante una línea aérea de
47.388 m. La Declaración de impacto ambiental de estas líneas se encuentra recogida en la
Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de infraes-
tructuras de evacuación correspondiente a instalaciones de producción de energía eléctrica
en régimen especial (termosolares).

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: “Introducción”,
“Descripción del proyecto y sus acciones”, “Inventario ambiental”, “Caracterización y evalua-
ción de impactos”, “Propuesta de medidas correctoras y protectoras”, “Programa de Vigilancia
Ambiental” y “Documento de síntesis”. Se incluyen además dos anexos: fotográfico y planos.

En la “Introducción” se exponen los objetivos del proyecto, la metodología adoptada para la
redacción del estudio de impacto ambiental, la legislación aplicable y se presenta a IBEREÓ-
LICA SOLAR, S.L., como promotor de la presente inversión.

La “Descripción del proyecto y sus acciones” se resume en el Anexo I.

En el “Inventario ambiental” se describe el medio abiótico (climatología, geología y estrati-
grafía, geotecnia, edafología, hidrología superficial e hidrogeología), el medio biótico (vegeta-
ción y fauna), el medio perceptual, el medio socioeconómico (demografía y población,
empleo, sectores económicos, infraestructuras y transporte) y el medio sociocultural (patri-
monio histórico y yacimientos arqueológicos, afecciones territoriales y vías pecuarias).

A continuación se realiza la “Caracterización y evaluación de impactos”. En primer lugar se
establecen los criterios de caracterización y evaluación de impactos para posteriormente
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evaluarlos, tanto en fase de construcción (sobre el aire, aguas, vegetación, fauna, paisaje,
infraestructuras, socioeconomía, patrimonio, espacios naturales) y en fase de funcionamiento
(emisiones, torre de refrigeración, ruido, aguas residuales, suelo, vegetación y fauna, recur-
sos naturales, residuos, transporte, paisaje, socioeconomía y espacios naturales). En ambos
casos los impactos resultan entre compatibles y moderados.

En el apartado de “Propuestas de medidas correctoras y protectoras” se incluyen todas aque-
llas acciones tendentes a prevenir, controlar, atenuar, restaurar o compensar los impactos
negativos detectados en el estudio, tanto en la fase de construcción como en la fase de
funcionamiento.

El “Programa de Vigilancia Ambiental” tiene como objetivo principal garantizar que la ejecu-
ción del proyecto se realice de forma ambientalmente correcta. Para ello se controlarán el
cumplimiento y ejecución de las medidas preventivas o correctoras.

Por último, se incluye un “Documento de Síntesis”, en el que se resumen los aspectos más
significativos del estudio de impacto ambiental.

Las medidas preventivas y correctoras propuestas en el estudio de impacto ambiental son las
siguientes:

Medidas correctoras en fase de construcción.

1. Protección de aguas y suelos:

— Se procederá al cerramiento o vallado perimetral de toda la superficie donde se van a
desarrollar las obras, para que se restrinja la circulación de maquinaria y las actuacio-
nes de las obras a la superficie de la planta, evitando el daño de las parcelas colindan-
tes; se diseñará un recorrido para la maquinaria pesada, para evitar compactaciones y
pérdidas de suelo.

— Se construirá una zona específica (200 m2) para realizar las labores de mantenimiento
de la maquinaria de obra, que consistirá en una solera de hormigón impermeable con
cubeto o una zanja perimetral para recoger los vertidos líquidos.

— Se construirá una balsa de decantación (150 m2) para retener las aguas residuales
procedentes de la limpieza de camiones hormigonera hasta que clarifique por decanta-
ción; esta agua libre de sedimentos se podrá reutilizar para el riego de zonas de obra y
caminos de acceso.

— Se evitará la realización de vertidos de cualquier tipo procediendo a su limpieza inme-
diatamente en caso de accidente, retirándose el suelo afectado y entregándoselo a un
gestor autorizado.

— Previo al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de las zonas afectadas y se
almacenará para su posible reutilización, así como para la restitución de los terrenos
afectados una vez finalice la obra.

— Se tendrá especial cuidado en garantizar la no afección de las aguas superficiales de los
ríos Guadiana y Búrdalo, así como a las aguas subterráneas.

— Se tomarán las medidas necesarias para impedir afectar la calidad del agua en la realización
de movimientos de tierra, realizando el acopio de materiales en lugares acondicionados.
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2. Protección del aire:

— Se realizarán riegos periódicos y compactación de terrenos, tanto en los accesos como
en las zonas donde se vayan a realizar movimientos de tierras.

— Se señalizará la zona de obras y se limitará la velocidad para evitar las emisiones de
polvo y disminuir los niveles sonoros.

— Los camiones de carga y descarga de materiales y residuos deberán ir obligatoriamente
entoldados.

— La maquinaria que se utilice deberá cumplir con la Directiva CEE respecto a niveles
sonoros y de vibraciones, así como se deberá dotar de silenciadores a la maquinaria
con motores de combustión interna.

— Se evitará el paso de maquinaria por núcleos urbanos.

3. Protección de la fauna:

— Previo a la entrada de maquinarias, se realizarán recorridos sistemáticos para detectar
posible lugares de interés para la fauna, incluyendo la posibilidad de salvaguardar
dichos lugares; así mismo, se realizara una revisión periódica de zanjas y zonas de la
obra donde puedan quedar animales atrapados.

4. Protección del paisaje:

— El cerramiento perimetral actuará como pantalla visual para disminuir la visualización
de los puntos más antiestéticos.

— Se procederá al desmantelamiento de todas las instalaciones de obra (balsas de decan-
tación, oficinas, vestuarios, etc.) una vez finalizada esta fase.

5. Protección del patrimonio histórico y cultural:

— Se ha contratado a una empresa especializada para que realizase un estudio arqueoló-
gico superficial de la zona y para que, posteriormente, realice la supervisión de los
trabajos de desmonte, movimientos de tierra, etc., en el área de actuación para carac-
terizar los restos arqueológicos que pudieran aparecer.

— En caso de que se realizase algún hallazgo, se comunicaría a la Consejería de Cultura y
Turismo, que decidirá la necesidad o no de salvaguardarlo.

6. Gestión de residuos:

— Se construirá una nave para depositar temporalmente los residuos peligrosos, correcta-
mente almacenados y etiquetados, los cuales serán retirados periódicamente por un
gestor autorizado.

— Los residuos no peligrosos se almacenarán de igual forma en los contenedores selecti-
vos hasta ser retirados a una planta de tratamiento o por un gestor autorizado.

— Las tierras sobrantes se esparcirán por el terreno, o bien se trasladarán a un vertedero
autorizado o planta de tratamiento de inertes.
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Medidas correctoras en fase de funcionamiento.

1. Protección de la atmósfera:

— Se insonorizarán la turbina y el generador, así como se exigirá al suministrador de equi-
pos el cumplimiento del límite formativo.

2. Protección de suelos y aguas:

— Se construirá un depósito de biorremediación para el tratamiento de tierras contaminadas.

— Las bombas de HTF, los recipientes de expansión del circuito de HTF y las instalaciones
para la precipitación de los productos de descomposición, así como todos los depósitos
de almacenamiento de sustancias potencialmente contaminantes, dispondrán de sole-
ras de hormigón impermeables, estancos, con pozos de recogida diseñados para rete-
ner la cantidad total de sustancia almacenada, y con registros para poder recuperar el
aceite vertido para su posterior tratamiento.

— En el campo solar las conexiones de las tuberías que conducen el fluido serán mediante
uniones soldadas.

— Se instalarán sistemas depurativos de aguas residuales tales como filtro biológico para
aguas residuales sanitarias, balsa de neutralización para aguas residuales de origen
químico y separador de agua/aceite para aguas residuales oleosas.

3. Gestión de residuos:

— Se mantendrá la nave construida para dicho fin en la fase de construcción, donde se
almacenarán los diferentes residuos en iguales condiciones que en la anterior fase.

Medidas compensatorias propuestas por el promotor:

El promotor, en fecha 20 de noviembre de 2008, presenta un documento de medidas
compensatorias para minimizar la afección de las cinco plantas termosolares a desarrollar en
las Vegas Altas del Guadiana, que disminuirán el área de campeo y alimentación de numero-
sas especies de aves. Se plantea una inversión de 100.000 € máximo al año, además de la
contratación de dos técnicos, durante un mínimo de 10 años. El conjunto de medidas para
las cinco plantas incluye una serie de actuaciones que se resumen brevemente:

— Medidas de gestión agroambiental en 300 has de arrozales.

— Conservación de la biodiversidad en 50 has, mediante generación de hábitat (taludes,
humedales, recuperación ambiental del río Guadámez), mantenimiento de hábitat (barbe-
cho blanco, siembras de leguminosas, parcelas inundadas sin cultivar), corrección de
tendidos eléctricos peligrosos, y construcción de observatorios de aves.

— Seguimiento y control mediante la contratación de dos técnicos para seguimiento de las
poblaciones de aves y otros valores naturales, seguimiento de las actuaciones agrícolas y
medidas de conservación directas, seguimiento de infraestructuras auxiliares, medidas
correctoras y vigilancia ambiental.

Para el caso concreto de la planta de Santa Amalia se destinará un máximo de 33.000 €/año
para la gestión agroambiental durante 10 años.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de infraestructuras de evacuación
correspondientes a instalaciones de producción de energía eléctrica en
régimen especial (termosolar). Expte.: IA08/4112. (2008063820)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

El proyecto de infraestructuras de evacuación correspondientes a instalaciones de producción
de energía eléctrica en régimen especial (termosolares), pertenece a los comprendidos en el
Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, por lo que conforme
su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, se
ha sometido a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por otro lado, en base al Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de
la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de
diciembre), se fija el régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000,
cuyo informe de afección formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa, al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 184, de fecha
23 de septiembre de 2008. En dicho periodo de información pública se han presentado
alegaciones, que se resumen en el Anexo I. El Anexo II contiene los datos esenciales del
proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el
Anexo III.

Con fecha 4 de diciembre de 2008 se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se
indica que no es probable que la actividad solicitada, en los tramos 1.1 al 1.6, tenga repercu-
siones significativas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siendo también compati-
ble con Espacios Naturales Protegidos y Especies Protegidas, con una serie de medidas
correctoras que forman parte del cuerpo de la presente declaración. Por otra parte, el
proyecto resulta incompatible ambientalmente en los tramos 1.7 al 1.9.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones y los informes
incluidos en el expediente; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de
Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambien-
te en Extremadura; el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real
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Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, para el proyecto de infraestructuras de evacuación correspondientes a
instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolares):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de infraestructuras de evacuación correspondientes a
instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolares), resulta
compatible y viable, excepto en los tramos 1.7 al 1.9 que es incompatible, siempre que se
cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

1.1. Tramos informados desfavorables. 

— Los tramos 1.7, 1.8 y 1.9 atraviesan una de las principales zonas de invernadas de
aves en los regadíos de las Vegas Altas del Guadiana, con poblaciones superiores a
los 30.000 ejemplares, en determinados periodos del año, de anátidas, limícolas y
grullas especialmente, con continuos desplazamientos diarios. Además, dada la topo-
grafía de la zona y la ausencia de arbolado propia de estas áreas de cultivo donde los
apoyos sirven de posadero y sustrato de nidificación y la elevada frecuencia de días
de niebla, hacen que el riesgo de electrocución y colisión sea muy elevado, incluso
con medidas correctoras de aislamiento y señalización, por lo que estos tramos se
consideran incompatibles ambientalmente y no podrán realizarse.

1.2. Tramos informados favorables.

— La presente declaración referida a la línea de evacuación común y los distintos
ramales, queda condicionado a la autorización para la realización de las plantas
termosolares.

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y
las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias
con las primeras.

— El trazado ambientalmente viable para el tramo 1.1 es la alternativa 1, como
también se recoge en el estudio de impacto ambiental. Para minimizar el impacto
paisajístico se recomienda ubicar el apoyo 63 en cota más baja, o bien realizar la
modificación del trazado partir del apoyo 62 en lugar del 64.

— El tramo 1.2 se ejecutará de manera subterránea.

— La presente declaración de impacto ambiental caducará si no hubiera comenzado la
ejecución del proyecto en el plazo de tres años. No obstante, la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha
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declaración sigue vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales
en los elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto
ambiental. Transcurrido el plazo de sesenta días sin haberse emitido el informe sobre
la revisión de la declaración de impacto ambiental por parte de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, podrá entenderse vigente la declaración de
impacto ambiental formulada en su día. Así mismo, cualquier modificación de las
condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informada
previamente por esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán
llevarse a cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta Direc-
ción General. En el caso de considerarse que la modificación es sustancial, se
podrá determinar la necesidad de realizar una nueva evaluación de impacto
ambiental. Asimismo, cualquier modificación de las condiciones impuestas en la
declaración de impacto ambiental deberá ser informada previamente por esta
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

— La presente declaración de impacto ambiental incluye el informe favorable para el
Plan de Reforestación y la Propuesta de Restauración, conforme al artículo 27 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— En el tramo 1.1, no se realizarán trabajos de instalación ni de mejora o apertura de
accesos durante los meses de marzo a julio, ambos inclusive, en las zonas con presen-
cia de Aguilucho cenizo y zonas de reproducción de otras aves esteparias. 

— Previamente se contactará con los agentes de medio ambiente de la zona para que
supervisen la realización de los trabajos. 

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, utilizando patas desigua-
les en caso necesario.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— El cruce de los cauces existentes, especialmente los ríos Guadiana, Guadámez, Búrda-
lo y Matachel y el Arroyo San Juan se respetará, en todo momento, la vegetación de
ribera. Se elegirán como puntos de cruce el tramo donde las obras causen menores
impactos ambientales sobre las aguas superficiales y donde las posteriores tareas de
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conservación no impliquen perjuicios sobre la vegetación de ribera. Los apoyos e
instalaciones auxiliares deberán situarse fuera de la zona de dominio público hidráulico
y de la zona de servidumbre de uso público; en zona de policía deberán obtener auto-
rización del Órgano de Cuenca. 

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. En el
caso de accesos nuevos, se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja
pendiente, realizando siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la
erosión de los mismos.

— Se respetarán los rodales de importancia de flora existentes en los distintos tramos
(1.2-1.6: Q. suber, Salix alba y Populus alba; 1.1: bosques de enebros, bosques de
fresnos, orquídeas situadas en el extremo suroeste del T.M. de Arroyo de San Serván).

— Solo se eliminará la vegetación estrictamente necesaria, especialmente en las zonas de
hábitat natural (Quercus suber y Q. Ilex, formaciones de enebro y vegetación riparia).
Se procederá a podas, siempre que sea viable, recurriéndose a tala solo en los casos
estrictamente necesarios. En ningún caso se afectarán ejemplares de enebro, ni se
considera necesario la corta de quercíneas. Los residuos se apilarán y retirarán a la
mayor brevedad posible para prevenir incendios forestales.

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno. 

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del contenido
de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Las labores de eliminación de la vegetación en los rodales de importancia de flora defi-
nidos anteriormente, necesarios para el mantenimiento de la línea, deberán contar con
informe previo de la Dirección General del Medio Natural.
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— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Las aguas procedentes de los aseos de la subestación serán depuradas adecuadamente
previamente a su vertido. Deberá obtener autorización de vertido por parte de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá los valores límite de emisión y las
condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en los puntos siguientes.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
procederá entonces a la inscripción del complejo industrial en el Registro de Producto-
res de Residuos Peligrosos. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máxi-
mo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las instala-
ciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación mediante depósito en vertedero.

4. Medidas específicas para la línea eléctrica:

— En la instalación eléctrica, para minimizar el riesgo de electrocución para las aves, se
adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 20
de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas
Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura y las del R.D. 263/2008,
de 22 de febrero, por el que se establecen medidas de carácter técnico en líneas eléctri-
cas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna.

— Se señalizarán todos los tramos 1.3 al 1.6 con espirales salvapájaros de 1 metro de
longitud y 30 centímetros de diámetro, cada 10 metros al tresbolillo. 

— En el tramo 1.1 se señalizará de igual manera al menos los siguientes tramos: cruza-
mientos con los ríos Guadámez, Matachel y Arroyo San Juan (300 m a cada lado);
vanos próximos a charcas, embalses y arroyos (300 m a cada lado); vanos paralelos
al río Guadiana, en los 3,5 km previos a la desembocadura del río Matachel; cerros y
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vaguadas; vanos que sobrevuelan la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange” y
tramo paralelo a la misma, desde que sale de ella hasta 1,5 km antes de llegar a la
A-66; tramo entre el límite sur del T.M. de Valdetorres hasta 1 km después del Arroyo
San Juan.

— Se recomienda instalar cable de fibra óptica para el cable de tierra con la finalidad de
mejorar su visibilidad.

— Se recomienda instalar dispositivos luminosos en el cable de tierra en los tramos donde
se instalarán espirales, al menos en las proximidades de los núcleos de grullas.

— Se recomienda instalar dispositivos antinidificación.

5. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal en
el perímetro de la subestación colectora, mejorando el grado de integración paisajística
de la instalación. Se utilizarán especies vegetales autóctonas: Populus alba, Populus
nigra, Celtis australis, Alnus glutinosa, Fraxinus angustifolia, Ulmus minor, Rosa canina,
Securinega tinctorea, Crataegus monogyna, Pistacia terebinthu y Arbustus unedo.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: dispo-
ner de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos artificialmen-
te con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

6. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la
subestación en un periodo inferior a nueve meses desde la finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada que se recubrirá con tierra
vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas en la zona. Se
recuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria
adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.
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7. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El
control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las
obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, zonas de acopios,
caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra gene-
ren los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológi-
cos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de refe-
rencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y,
previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural, se procederá a la excavación completa de los hallazgos localizados. En el
caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona
de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria
para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del
yacimiento. Asimismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botáni-
cos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al
marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la documenta-
ción y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto
93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en
función a las características de los restos documentados, autorización por la Dirección
General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter
previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de
la empresa ejecutora de las obras.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

8. Programa de vigilancia:

— Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental informes trimestrales sobre el progreso de las obras y la aplicación de las
medidas recogidas en la presente declaración.

— Previamente al inicio de las obras, el promotor presentará a la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental un proyecto en el que se recoja la ejecución de la
propuesta de reforestación incluida en el punto 5 de la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección
General de Evaluación y Calidad ambiental la siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.
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• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silves-
tre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la
avifauna. Para ello se realizarán recorridos de campo para detectar posibles acci-
dentes por colisión y/o electrocución y se adoptarán las medidas suplementarias
necesarias para evitarlos.

• Estado de la reforestación propuesta.

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Para la elabora-
ción de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigilancia ambiental.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resultados
obtenidos, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá determinar a
partir de qué año no es necesario continuar con el Plan de vigilancia ambiental. 

9. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la
imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— Para la corta y poda de arbolado el promotor deberá requerir previamente autorización
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

Mérida, a 5 de diciembre de 2008.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

ALEGACIONES

Se han presentado las siguientes alegaciones de carácter ambiental:

SEO Birdlife alega lo siguiente:

— Los tramos compuestos por líneas de evacuación desde las diferentes plantas termosola-
res, deberían haber sido incluidos en los proyectos y estudios de impacto ambiental de
dichas plantas para haber sido evaluados conjuntamente con ellas. 
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— El promotor debería haber elaborado un estudio de impacto ambiental de todo el sistema de
evacuación conjunto o al menos un documento de síntesis para evaluar el impacto acumulado.

— Las infraestructuras sometidas a evaluación de impacto tienen un impacto significativo
sobre varios espacios de la Red Natura 2000: LIC “Río Guadiana Alto-Zújar” y ZEPA
“Sierras Centrales y Embalse de Alange”. No se ha cumplido con los requisitos de justifica-
ción de alternativas de menor impacto sobre Red Natura, ni se ha evaluado el impacto
conjunto de todo el sistema de evacuación sobre la misma.

— El Estudio de impacto ambiental de la Subestación Colectora de Valdetorres no justifica
adecuadamente su emplazamiento en el LIC “Río Guadiana Alto–Zújar”, no habiéndose
establecido un adecuado análisis de alternativas a la ubicación de la misma.

— En el tramo 1.7 donde se analizan dos alternativas, la afección ambiental es más relevante
en la primera de ellas, puesto que su trazado discurre entre el Cerro del Alcornocal y el
Cerro de la Fuente, atravesando longitudinalmente la Sierra de Troya, donde está confir-
mada la presencia de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas
de Extremadura e incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves. Por este motivo debería
descartarse la alternativa 1.

— El trazado del tramo 1.1 no está justificado por criterios ambientales, existiendo alternati-
vas que podrían evitar el impacto de esta infraestructura sobre la ZEPA “Sierras Centrales
y Embalse de Alange”.

Adenex presenta las siguientes alegaciones:

— No se han tenido en cuenta las sinergias que pueden generarse por la instalación del
conjunto de las líneas, puesto que en la documentación presentada aparecen evaluaciones
para cada uno de los tramos. 

— No se ha realizado una evaluación del impacto sobre la cuenca visual que podría producir-
se por cada tramo y el conjunto de líneas eléctricas proyectadas, pasando el tramo 1.7
por la Sierra de Troya y bordeando la Sierra Quesera, lo que además de producir impacto
visual, aumenta el riesgo de incendios en la zona.

— El tramo 1.7 discurre próximo a un nido de búho real, el tramo 1.4 transcurre próximo a la
Sierra de Yelbes, siendo ésta un refugio para la fauna, y las zonas por donde transcurren
gran parte de los tramos, son zona de invernada de grulla común, todo lo cual elevaría el
riesgo de colisión y electrocución de estas especies. 

— Las medidas preventivas y correctoras que se han planteado son insuficientes para garan-
tizar la conservación de la fauna, flora, vegetación y paisaje de las zonas afectadas por los
diferentes trazados.

Juan Carlos Ruiz Martín-Mora y 4 personas más indican que de las dos alternativas analiza-
das para el tramo 1.7, se ha seleccionado la alternativa 1, en lugar de la 2 por motivos no
ambientales. La alternativa 1 discurre entre dos roquedos donde crían varias especies de
rapaces protegidas, como busardos, milano negro, águila calzada y águila culebrera, además
de una pareja de búho real. El paso entre los cerros denominados Sierra de Troya y El Alcor-
nocal es paso habitual y diario de numerosas especies, por lo que la alternativa 1 presenta
un impacto mayor que la alternativa 2.
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Consideración de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental:

En respuesta a las alegaciones: 

— Los estudios de impacto ambiental de las diferentes plantas termosolares incluyen su
correspondiente línea de evacuación, así como la línea de evacuación común. Así mismo,
este estudio de impacto ambiental recoge tanto la línea de evacuación común como los
distintos ramales a las diferentes plantas termosolares. Esta Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental ha valorado conjuntamente todos los proyectos, de ahí que las
resoluciones de impacto ambiental se realicen en la misma fecha. En la declaración de
impacto ambiental de cada una de las plantas termosolares se incluye referencia a la
presente declaración sobre las infraestructuras de evacuación de las plantas termosolares,
en la que se incluyen las medidas protectoras y correctoras para hacer el proyecto
ambientalmente compatible.

— El estudio de impacto ambiental recoge dos alternativas para la línea eléctrica en el tramo
de la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”. Según se refiere en el Informe de
afección a la Red Natura 2000, elaborado por la Dirección General del Medio Natural, no
es probable que la actividad tenga repercusiones negativas sobre lugares incluidos en la
Red Natura 2000, siempre que se realice la alternativa 1 y se apliquen una serie de medi-
das protectoras y correctoras, que se recogen en la presente declaración.

— En relación con los tramos 1.7 a 1.9, la declaración establece que los impactos que se
generarían serían incompatibles con el mantenimiento de los valores naturales de la zona
y se informa desfavorablemente. El informe emitido por la Dirección General del Medio
Natural no determina ninguna afección sobre la Red Natura 2000 por esta actividad.

— Aunque la subestación colectora se encuentra dentro el LIC “Río Guadiana Alto-Zújar” en
el área de ubicación no hay presente ningún hábitat por los que ha sido declarado el cita-
do LIC.

— Desde esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental se ha evaluado el impac-
to paisajístico de la actividad junto con el resto de impactos que se establecen en el R.D.L.
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación
de Impacto Ambiental de Proyectos.

— En la declaración se establecen medidas protectoras y correctoras para minimizar estos
impactos y hacerlos compatibles con la conservación de las especies citadas, e incluso se
declara incompatible ambientalmente algunos de los tramos. Desde esta DGECA se consi-
dera que con la aplicación de las medidas incluidas en la presente declaración de impacto
ambiental los impactos generados por la actividad serán compatibles con la conservación
de los valores naturales de la zona.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto de infraestructuras de evacuación correspondientes a instalaciones de producción
de energía eléctrica en régimen especial (termosolares), se ha dividido en nueve tramos
independientes como se muestra en la tabla siguiente:
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La energía producida en las plantas termosolares “Miajadas” y “Hernán Cortes” será trans-
portada mediante dos tramos aéreos de 132 kV hasta el nudo A, desde la que partirá una
nuevo tramo de 132 kV hasta el nudo B en donde se unen otros dos tramos aéreos de 132
kV procedentes de las plantas termosolares “Santa Amalia” y “Medellín”. Desde el nudo B
parte un nuevo tramo de 132 kV hasta la Subestación Colectora 132/220 kV, donde conflu-
yen otros dos, procedentes de las plantas “Torrefresneda” y “Valdetorres”. Seguidamente, la
energía recogida en la Subestación Colectora es transportada hasta la futura Subestación de
San Serván, propiedad de Red Eléctrica de España, mediante un tramo aéreo de 220 kV.

La Subestación Colectora Valdetorres 132/220 kV, evacuará la energía de las plantas termo-
solares, ubicándose en el término municipal de Valdetorres. Se compondrá de dos transfor-
madores trifásicos de 132/220 kV, 50 Hz y 300 MVA cada uno.

La línea de alta tensión de evacuación discurrirá por los términos municipales de Arroyo de San
Serván, Torremejía, Mérida, La Zarza, Villagonzalo, Oliva de Mérida, Guareña, Valdetorres, Santa
Amalia, Medellín y Don Benito en la provincia de Badajoz y Miajadas de la provincia de Cáceres.
Será una línea doble circuito, con 134 apoyos, conductor LA-455, con un diámetro de 27,72 mm,
un cable de tierra OPGW-24, con una sección total de 114,9 mm y cadenas de aislamiento de
vidrio, con 15 elementos U 160-BS en alineación y 16 en ángulo, amarre y fin de línea. Se apro-
vecharán caminos existentes y los que sea necesario abrir serán de 4 m de ancho.

A N E X O  I I I

RESUMEN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: “Introducción”;
“Descripción del proyecto y sus acciones”; “Examen de alternativas y justificación de la solución
elegida”; “Inventario ambiental”; “Interacciones ecológicas y factores del medio susceptibles de
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recibir impactos”; “Medidas preventivas y correctoras”; “Plan de vigilancia ambiental”; “Biblio-
grafía”; “Planos”; “Anexos” y “Documento de síntesis”.

En la “Introducción” se relaciona la legislación aplicable, se expone el objeto del estudio, se
indica el Órgano competente y la tramitación que se corresponde y se citan las consultas
previas realizadas.

La “Descripción del proyecto y sus acciones” presenta a IBEREÓLICA SOLAR, S.L., como
promotor de la presente inversión e incluye la descripción de las instalaciones, que se resu-
men en el Anexo II. Incluye además la relación de organismos afectados y las acciones
susceptibles de producir impactos.

Posteriormente se realiza el “Examen de alternativas y justificación de la solución elegida”,
detallando el trazado de las dos alternativas propuestas, estableciendo los criterios de valo-
ración y ponderación de los citados criterios y justificando la alternativa elegida.

En el “Inventario ambiental” se describe el medio físico (geografía, geología y litología, topo-
grafía, edafología, climatología, hidrología e hidrogeología y vías pecuarias), el medio biótico
(vegetación, fauna y espacios naturales protegidos), el medio perceptual, y el medio socioe-
conómico (patrimonio histórico y cultural, población, servicios y equipamientos y ruido).

A continuación se analizan las “Interacciones ecológicas y factores del medio susceptibles de
recibir impactos”. En primer lugar, se establecen las matrices de identificación de efectos y
posteriormente, se describen las interacciones ecológicas sobre los diferentes factores
ambientales que se ven afectados. A continuación se describe el método utilizado para la
identificación y valoración de impactos, se establecen las matrices de impactos y se descri-
ben los impactos, pasando de severos a moderados con la aplicación de medidas correctoras.

Entre las “Medidas preventivas y correctoras” se incluyen las siguientes:

— Medidas preventivas: 

• Para evitar la compactación del suelo se procurarán realizar estas labores en la época
seca y que la maquinaria sea lo más ligera posible.

• Se retirará la tierra vegetal para su posterior reutilización en taludes y zonas alteradas
por la obra.

• La maquinaria estará en perfectas condiciones para evitar derrames accidentales de
aceites o combustibles al suelo evitando así su contaminación. 

• Una vez terminada la construcción de la línea se procederá a la limpieza de las áreas
afectadas.

• Se aprovecharán los accesos existentes.

• Se utilizarán como zonas de almacenaje de los elementos más voluminosos zonas libres
de vegetación; las grúas y elementos de elevación se posicionarán dentro del área de
maniobra en las zonas libres de vegetación.
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• Se prestará especial atención en las maniobras de izado a no dañar las copas de los
árboles. Para la ubicación de las bobinas a lo largo de la línea se usarán los mismos
sitios que se usaron previamente en el montaje de los apoyos.

• En el entorno de los cursos fluviales se prohibirá el vertido de materiales producto del
movimiento de tierras y la localización de instalaciones auxiliares de obras en áreas que
puedan afectar al sistema fluvial.

Si se localizaran restos arqueológicos se procederá a la paralización inmediata de las
obras y previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección General de
Patrimonio se procederá a la excavación completa de los restos localizados.

Se procederá al riego sistemático de las superficies que pueden provocar contaminación
atmosférica por emisión de partículas.

Se controlará la emisión de gases de vehículos y maquinaria utilizados durante el trabajo.

Una vez terminada la vida útil de las diferentes infraestructuras se procederá a su
desguace, reciclado o retirada a vertedero; los residuos peligrosos se entregarán a un
gestor autorizado.

Para minimizar los impacto sobre avifauna se recomienda evitar la realización de las
obras en épocas reproductoras.

Si durante los trabajos se detectase la presencia de nidos en las crucetas de los apoyos,
se informará al organismo de medio ambiente afectado, procediendo a la retirada del
mismo en caso de especies protegidas.

— Medidas correctoras:

• Se cumplirán las condiciones establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, se indi-
can a continuación las Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas Eléctri-
cas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura.

El “Programa de Vigilancia Ambiental” tiene como objetivo principal garantizar que la ejecu-
ción del proyecto se realice de forma ambientalmente correcta. Para ello se controlarán el
cumplimiento y ejecución de las medidas preventivas o correctoras. Deberá realizarse el
seguimiento durante la fase de construcción y la de explotación; en ésta última deberán
analizarse los procesos erosivos y de inestabilidad, la evolución de la vegetación, el compor-
tamiento de la fauna y el funcionamiento de las instalaciones.

El estudio de impacto ambiental finaliza con la Bibliografía, planos, anexos del proyecto de
desmantelamiento, de las consultas realizadas a la administración y reportaje. Por último,
incluye el Documento de síntesis.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 50 MW, en el término
municipal de Medellín. Expte.: IA07/2288. (2008063821)

El proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termoso-
lar) de 50 MW en el término municipal de Medellín (Badajoz), pertenece a los comprendidos
en el Anexo I de Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero),
por lo que conforme al artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto
ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base al Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de
la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de
diciembre), se fija el régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000,
cuyo informe de afección formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa, al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 46, de fecha
6 de marzo de 2008. En dicho periodo de información pública no se han presentado alegacio-
nes. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del
estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 30 de mayo de 2008 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se informa favorablemente la actuación condicionado al cumpli-
miento íntegro de medidas correctoras, las cuales se incluyen en el cuerpo de la presente
declaración de impacto ambiental.

Con fecha 27 de noviembre de 2008 se emite informe por parte del Servicio de Conservación
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se
indica que no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre lugares
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas preventivas, correcto-
ras y complementarias recogidas en la presente declaración. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad
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Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de
20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para El
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar)
de 50 MW, en el término municipal de Medellín (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar) de 50 MW, en el término municipal de Medellín (Badajoz), resulta
compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y
las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias con
las primeras.

— La presente declaración se refiere a la instalación termosolar, a las edificaciones anexas
y a la subestación.

— La presente declaración caducará si no hubiera comenzado la ejecución del proyecto en
el plazo de tres años. No obstante, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente
si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que sirvie-
ron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el plazo de
sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declaración de
impacto ambiental por parte de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
podrá entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. 

— La presente declaración incluye el informe favorable para el Plan de Reforestación y la
Propuesta de Restauración, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse
a cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección Gene-
ral. En el caso de considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar
la necesidad de realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cual-
quier modificación de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambien-
tal deberá ser informada previamente por esta Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental.
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2. Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

— Con el fin de minimizar la ocupación y la afección al suelo y a la vegetación, se jalonará
la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará que la
maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Este material resultante del movimiento de tierras se acopiará perimetralmente a la
instalación para crear un cordón donde se realizarán plantaciones y así disminuir el
impacto paisajístico. El acopio se efectuará formando caballones cuya altura se
mantendrá entre los 1,5 y 2 metros de altura como máximo, y se evitará el paso de
cualquier maquinaria por encima de los mismos para evitar compactación. Asimismo,
en caso necesario, los cordones se protegerán de la acción del viento para evitar el
arrastre de materiales.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja pendiente, realizando
siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la erosión de los mismos.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. 

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización
de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

Martes, 23 de diciembre de 2008
34079NÚMERO 247



— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la planta e infraestruc-
turas anexas, del contenido de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de
manera que se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora
de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

3.1. Vertidos.

— Previamente al inicio de la actividad, se deberá obtener autorización de vertido por
parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá los valores
límite de emisión y las condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en
los puntos siguientes.

— La planta contará con un sistema de tratamiento de efluentes diseñado para tratar
todas las corrientes de efluentes generadas en las instalaciones, de forma que se
obtenga un efluente líquido susceptible de ser evacuado a cauce público.

— Las aguas sanitarias serán conducidas a tratamiento biológico depurador. El verti-
do, una vez depurado, será evacuado a una balsa de homogenización de efluentes.

— Las aguas con residuos aceitosos/grasos, es decir, aguas contaminadas con aceites
de lubricación de cualquier dispositivo de la planta (zona de turbina, subestación
transformadora, tanques, etc.), así como las pluviales susceptibles de estar conta-
minadas, serán sometidas a un tratamiento de depuración mediante la instalación
de un separador de aceites e hidrocarburos, del cual se obtendrá, tras la separa-
ción, un líquido claro que será dirigido a la balsa de homogeneización junto con los
demás efluentes de vertido.

— Los efluentes de las distintas purgas que existen en los circuitos de agua-vapor,
torres de refrigeración, lavado de filtros y regeneración de cadenas desmineraliza-
doras serán conducidos a tratamiento adecuado previamente a su incorporación a
la balsa de homogeneización de efluentes.

— Se construirá una balsa de homogeneización de efluentes, para enfriamiento de las
aguas antes de su vertido a cauce público, de capacidad adecuada para asegurar el
cumplimiento de su función. La cota máxima de llenado correspondiente a la capa-
cidad útil de la balsa se situará 0,5 metros por debajo de la coronación.

— Esta balsa nunca se utilizará como técnica de dilución. Por tanto, antes de evacuar
a la misma los diferentes flujos generados en la planta, éstos ya deberán cumplir
con los valores límite de emisión que haya establecido la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana para el vertido de las aguas a cauce público en su autorización
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de vertido. Por ello se deberán realizar controles analíticos periódicos de cada uno
de los efluentes que vierten a la balsa para, en caso de que no cumplan estos
valores límite de emisión, proponer y llevar a cabo un tratamiento adecuado de
los mismos.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, ésta
deberá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre
ella otra lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se
seguirá el mismo procedimiento teniendo en cuenta que habrán de ataludarse
adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mante-
nerse durante la vida útil del depósito.

— Se colocará bajo el material impermeabilizante una tubería perforada de drenaje de
diámetro adecuado y conducida hacia piezómetros en los extremos de la balsa para
controlar posibles fugas y filtraciones.

— Se efectuará la limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa cuantas veces
sea necesario, mediante procedimientos que no deterioren las características resis-
tentes e impermeables de la misma. En caso de no ser necesario una frecuencia de
limpieza mayor, se realizará la misma, como mínimo, una vez al año.

— La retirada de los lodos procedentes de la limpieza de la balsa se realizará por un
gestor de residuos autorizado. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos
lodos para determinar su naturaleza y tipología.

— Medidas de control de los vertidos al agua mediante optimización del tratamiento
del agua de los ciclos de vapor y de refrigeración:

• Monitorizar y controlar la composición de las aguas en cada ciclo con el fin de
optimizar el consumo de aditivos químicos (biocidas y antiincrustantes) emplea-
dos durante el tratamiento de las aguas antes de su entrada a los ciclos y, a ser
posible, emplear sistemas de dosificación automática conectados a los sistemas
de monitorización.

• No emplear compuestos de cromo, mercurio, organometálicos o mercaptobenzotioazoles.

• Realizar los tratamientos de choque sólo con cloro, ozono o peróxido de hidrógeno.

• Evitar las purgas de los ciclos en los instantes posteriores a la dosificación de
reactivos.

— Al inicio de funcionamiento de la planta, el efluente líquido generado en la misma
deberá ser caracterizado para garantizar el cumplimiento de los límites que esta-
blezca la autorización de vertido.

3.2. Residuos.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valo-
rización o eliminación. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos
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en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental procederá entonces a la inscripción del complejo industrial en el
Registro de Productores de Residuos Peligrosos. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no
podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valori-
zación, por tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almace-
namiento no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación mediante
depósito en vertedero.

— Los residuos derivados del plan de limpieza del separador de aceites y grasas serán
retirados y gestionados por un gestor autorizado de residuos peligrosos.

— El fluido de transferencia de calor (HTF) constituye un residuo, bien por posibles
fugas o al final de la vida útil. Es considerado como un residuo peligroso por clasifi-
carse como aceite sintético de aislamiento o de transmisión de calor, cuyo código
es 13 03 08*, según la Orden MAM/304/2002, en la que se publica la lista europea
de residuos. Será gestionado convenientemente por un gestor de residuos autori-
zado. Además, la planta dispondrá de un área de biorremediación donde, en caso
de fuga accidental, se descontaminarán los suelos por acción de bacterias que
digieren la contaminación de hidrocarburos.

3.3. Emisiones a la atmósfera.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de
muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de
octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Industrial
de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión
las tres calderas auxiliares que permiten el mantenimiento de la temperatura del
fluido transmisor y sirven de apoyo en días de baja irradiación solar. El combustible
empleado en estas calderas será gas natural.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Activi-
dades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo
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IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la
Atmósfera. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá
someterse a autorización administrativa.

— Los Valores Límite de Emisión (VLE) a la atmósfera para cada foco serán: 

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de Carbono (CO) 150 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, 300 mg/Nm3

expresados como dióxido de nitrógeno (NO2)

En estos valores límite de emisión se considera un contenido de O2 del 3%.

— Los productos gaseosos procedentes de la degradación del fluido de transmisión
de calor que circula por los colectores solares no podrán purgarse directamente
a la atmósfera; deberá plantearse ante la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental un sistema de eliminación, depuración o control de estas
emisiones difusas.

— Todas las mediciones a la atmósfera deberán recogerse en un libro de registro
foliado, que deberá diligenciar esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema
de medición; fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones
de depuración; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubie-
ra surgido en el funcionamiento de la instalación. 

— En cualquier caso, se deberá solicitar autorización de emisiones a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente previamente al inicio de la actividad. Esta autorización tendrá el
contenido establecido en el artículo 13.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.

3.4. Ruidos.

— Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones,
se clasifica como zona residencial-comercial.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la
actividad se desarrollará durante las 24 horas.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase, al límite de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A)
de noche.

4. Medidas complementarias:

— Para minimizar los impactos detectados se cumplirán las medidas establecidas por el
promotor en documentación complementaria anexada al estudio de impacto ambiental,
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conforme a las indicaciones establecidas por la Dirección General del Medio Natural y
recogidas en su informe de fecha 27 de noviembre de 2008. Dichas medidas incluyen,
fundamentalmente: Medidas de gestión agroambiental, medidas directas de conserva-
ción y medidas de seguimiento y control.

— En el mantenimiento de la vegetación no se utilizarán herbicidas.

5. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal en
el perímetro de la instalación, entre la cima del caballón y el cerramiento ganadero de
protección, de 10 a 20 metros de ancho, para mejorar el grado de integración paisajís-
tica de la instalación, y contará con un pequeño cauce alrededor de la planta, de traza-
do sinuoso, anchura variable entre 0,5-1,5 m y naturalizado, al que se le garantizará
un aporte de agua, donde podrán ir las aguas pluviales limpias y las destinadas al
riego. Se utilizarán especies vegetales autóctonas, según sus necesidades ecológicas:
Populus alba, Populus Nigra, Celtis australis, Alnus glutinosa, Fraxinus angustifolia,
Ulmus minor, Rosa canina, Securinega tinctorea, Crataegus monogyna, Pistacia terebin-
thus, Arbustus unedo, así como especies macrófitas y palustes en la zona de canal. Las
plantaciones se realizarán sin marco determinado, sino distribuidas en bosquetes. El
suelo desnudo del interior de la planta será revegetado con herbáceas. 

— Se resembrarán con gramíneas las zonas afectadas por actividades derivadas de la
construcción o explotación de la central para recuperar la vegetación.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: Dispo-
ner de, al menos, una savia y una altura superior de 15 cm; estar protegidos artificial-
mente con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

6. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la plan-
ta de generación eléctrica solar térmica, en un periodo inferior a nueve meses desde la
finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada del campo solar que se recu-
brirá con tierra vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas
en la zona. Se recuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria
adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.
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— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

7. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El
control arqueológico será permanente y a pie de obra y se hará extensivo a todas las
obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas
asociadas, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones
que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo
rasante natural.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológi-
cos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de refe-
rencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y,
previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural, se procederá a la excavación completa de los hallazgos localizados. En el
caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona
de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria
para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del
yacimiento. Asimismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botáni-
cos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al
marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la documenta-
ción y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto
93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en
función a las características de los restos documentados, autorización por la Dirección
General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter
previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de
la empresa ejecutora de las obras.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en el
Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

8. Programa de vigilancia:

— Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental informes trimestrales sobre el progreso de las obras y la aplicación de las
medidas recogidas en la presente declaración.

— Previamente al inicio de las obras, el promotor presentará un estudio a la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental que incluirá una propuesta para la eliminación,
depuración o control de las emisiones difusas procedentes de productos gaseosos resul-
tantes de la degradación del fluido de transmisión de calor que circula por los colectores
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solares. Igualmente, presentará un proyecto en el que se recoja la ejecución de la
propuesta de reforestación incluida en el punto 5 de la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental la siguiente documentación:

— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración
de impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silves-
tre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la
avifauna y del cerramiento sobre la fauna en general. 

• Estado de la reforestación propuesta.

— Seguimiento de vertidos.

• Declaración analítica periódica, en la que se incluyan los caudales de vertido y la
caracterización del efluente final, con la periodicidad y las condiciones que esta-
blezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su autorización de vertido.

• Caracterización semestral de cada uno de los efluentes que desembocan en la
balsa de homogeneización de efluentes, con el fin de comprobar el cumplimiento
de los límites establecidos en la autorización de vertidos y el correcto funciona-
miento de los sistemas de depuración. 

• Informe sobre la eficacia de la balsa de acumulación de agua, determinando la
existencia de fugas y filtraciones mediante el control de agua en los piezómetros.

— Seguimiento de emisiones.

• Informe anual elaborado por el organismo de inspección correspondiente donde se
recojan los resultados de las mediciones atmosféricas que se realizarán para los 3
focos de emisión presentes en la instalación y que quedan sometidos a control
mediante valores límites de emisión en la presente declaración de impacto
ambiental.

— Seguimiento de las medidas complementarias y compensatorias.

• Memoria de las actividades de conservación de la naturaleza desarrolladas el año
anterior. Programación, grado de cumplimiento y resultados de las medidas
compensatorias propuestas por el promotor, basadas en las recomendaciones de
la Dirección General del Medio Natural. 

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Las caracte-
rizaciones realizadas dentro del seguimiento de vertidos y emisiones se realizarán por
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entidades colaboradoras de la administración, y sin perjuicio de lo que se establezca
en las autorizaciones correspondientes.

Para la elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de
vigilancia ambiental, que desarrollará tareas de conservación de la naturaleza durante
el periodo total de explotación de la central termosolar.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

9. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la
imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales. La instala-
ción no podrá funcionar sin las autorizaciones de emisiones y vertidos correspondientes.

— El cerramiento de la instalación deberá ser autorizado por la Dirección General del
Medio Natural, ante quien deberá presentarse la pertinente solicitud.

— Se recuerda que en caso de que la planta de generación solar térmica contara con una
potencia térmica de combustión superior a 50 MW, se vería afectada por la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación por estar incluida
la actividad en el epígrafe 1.1.b. “Instalaciones de combustión con una potencia térmica
de combustión superior a 50 MW. Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, gene-
radores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en
una industria, sea ésta o no su actividad principal”. En este caso, el promotor debería soli-
citar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la autorización ambiental
integrada con carácter previo a cualquier actuación.

— Dada la proximidad de la planta a núcleo de población agrupada y la posible peligrosi-
dad que entraña el sistema de almacenamiento térmico (tanques de sales fundidas),
previamente a la autorización definitiva, se deberán recabar los informes y/o autoriza-
ciones al respecto de los órganos competentes, pudiendo determinarse la necesidad de
modificar el emplazamiento de los tanques de sales fundidas o el sistema de almacena-
miento térmico empleado. 

Mérida, a 5 de diciembre de 2008.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto Medellín consistirá en la instalación de una central termosolar para la generación
de energía eléctrica la cual utilizará la energía solar como única fuente de energía primaria.

El principio fundamental de la planta termosolar es el de convertir la energía primaria solar
en energía eléctrica mediante un campo solar, turbina de vapor y generador eléctrico. El
campo solar consiste en lazos paralelos de colectores cilindro-parabólicos. Estos colectores
solares tienen concentradores fabricados de espejos de vidrio que concentran ochenta veces
la radiación solar que entra en ellos.

El promotor del proyecto es IBEREÓLICA SOLAR, S.L. Mediante escrito de 27 de noviembre
se solicita un cambio de titularidad a Ibereólica Solar Medellín, S.L.U.

La instalación se ubicará en el término municipal de Medellín (Badajoz) en las parcelas 50,
52-64, 70, 71, 74, 75, 78, 79, 82, 83, 94-144, 148, 150-157, 160-168, 170, 174-179, 221 y
224 del polígono 13 sobre una superficie de 209,25 has.

Las coordenadas geográficas UTM son las siguientes:

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y

1 758.034 4.318.124

2 759.584 4.318.124

3 759.584 4.319.474

4 758.034 4.319.474

La planta generará 152,160 GWh de energía eléctrica anualmente, con una potencia nominal
de 50 MW, mediante un campo solar en el que se instalarán 510.120 m2 de colectores solares
(624 unidades de colector cilindro-parabólicos tipo SKAL-ET 150). La planta contará con una
capacidad de almacenamiento de 7,5 horas y 3.043 horas de operación anual a plena carga.

La energía solar se capta mediante colectores cilindro-parabólicos, que mediante un seguimiento
solar de Este a Oeste, concentran la radiación en un tubo absorbedor. Por el tubo absorbedor
circula un fluido de transferencia de calor (HTF), una mezcla eutéctica de un 73,5% de óxido de
difenilo y un 26,5% de bifenilo, que se calienta hasta una temperatura de 393 ºC.

En el modo de operación directa, el HTF pasa del campo solar al sistema de generación de
vapor, donde se produce vapor a 377 ºC y 98 bares que hace circular el fluido por una bate-
ría de tres intercambiadores (precalentador, evaporador y sobrecalentador). 

El vapor así producido se envía a la central de generación, donde es alimentado a una turbi-
na, que transforma la energía que contiene el vapor en energía cinética. Seguidamente un
generador eléctrico se encarga de transformar la energía cinética en energía eléctrica.

A la salida de la turbina, se le extrae el calor residual al vapor expansionado por medio de
torres de refrigeración por evaporación de tiro forzado.

Durante las horas de alta insolación se puede generar electricidad y cargar el sistema de
almacenamiento a la vez, para lo cual se traspasa el calor del fluido del campo solar al medio
de almacenamiento térmico (un fluido de sales fundidas, mezcla de nitrato potásico y nitrato
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sódico), que recoge el calor mientras la sal pasa del depósito frío al depósito caliente donde
se acumula este calor. 

Después de la puesta de sol, la operación del campo solar se detiene y empieza la descarga
del sistema de almacenamiento: se recupera el calor del depósito de sal caliente por medio
del aceite térmico para mantener la producción de electricidad durante la noche. 

Para evitar la solidificación del fluido térmico y de las sales de almacenamiento durante los
periodos de interrupción de la generación eléctrica, la planta dispondrá de tres calentadores
auxiliares de 16,6 MW de potencia térmica cada uno. Estos calentadores auxiliares se abas-
tecerán de Gas Natural.

El consumo total anual de Gas Natural en la planta será de 54,68 GWh/año. Para su abaste-
cimiento se dispondrá de una planta satélite de Gas Natural Licuado.

El agua necesaria para el funcionamiento de la planta se obtendrá de un canal de riego, identifi-
cándose como punto de toma el punto A-XXV-D, ubicado en las coordenadas UTM: X:
758.408,65; Y: 4.320.201,63, mediante bombeo a través de una conducción enterrada de nueva
construcción, de unos 850 m de longitud, hasta la balsa de regulación de agua bruta. 

Las necesidades de agua totales se han cifrado en 884.970 m3/año.

Para proporcionar este agua en cantidad y calidad requerida, la planta contará con un siste-
ma de tratamiento de agua que se compone de los siguientes elementos:

— Sistema de agua bruta: se construirán tres balsas de regulación agua bruta, comunicadas
entre sí, de 100.000 m3 de capacidad cada una.

— Sistema de agua filtrada.

— Producción de agua desmineralizada, utilizando las dos tecnologías aplicables: ósmosis
inversa e intercambio iónico.

— Bombeo de agua a presión.

— Planta de agua potable.

Las aguas residuales generadas en el funcionamiento de la planta se indican a continuación:

— Purgas de las torres de refrigeración.

— Purgas del ciclo de vapor y aguas procedentes de los depósitos de dosificación.

— Rechazos del sistema de desmineralización.

— Rechazo del sistema de filtración de agua bruta.

— Aguas residuales sanitarias.

— Aguas con contenido en aceites y grasas.

— Aguas pluviales procedentes de zonas de la planta susceptibles de estar contaminadas.

Se han previsto cuatro redes de saneamiento independientes: una recogerá las aguas proce-
dentes de la torre de refrigeración, sistema de desmineralización, purgas del ciclo de vapor y
aguas de los depósitos de dosificación, otra para las aguas de servicio y aguas pluviales
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potencialmente contaminadas, otra para las aguas sanitarias y una última para las aguas de
rechazo de la filtración de agua bruta.

Las aguas producidas en la torre de refrigeración, sistema de desmineralización, purgas del
ciclo de vapor y aguas de los depósitos de dosificación serán conducidas a la planta de trata-
miento de efluentes, donde se llevará a cabo, entre otros procesos, un control de pH. 

Las aguas de servicio y aguas pluviales potencialmente contaminadas serán conducidas a un
separador agua/aceite.

Las aguas sanitarias serán tratadas convenientemente en una Estación Depuradora de Aguas
Residuales.

Las aguas de rechazo de la filtración del agua bruta serán directamente conducidas a la balsa
de homogeneización.

Todos los efluentes, una vez depurados convenientemente, serán enviados a una balsa de
homogeneización de efluentes previamente a su vertido a cauce público.

El vertido de las aguas depuradas se realizará en un punto del Canal de Orellana con las
siguientes coordenadas UTM: X: 759.145; Y: 4.318.152.

La planta contará con un sistema de biorremediación para evitar contaminar el suelo y las
aguas por pérdidas accidentales de fluido térmico, que estará formada por un depósito de
hormigón armado de 470 m2 y con 1 m de profundidad, capaz de recoger 200 m3 de tierra
contaminada. El sistema de biorremediación utiliza un tipo de bacterias capaces de descom-
poner los elementos constitutivos del fluido térmico. 

La evacuación de la energía generada en la planta termosolar de Medellín se realizará
mediante una línea de 0,5 km desde la planta hasta el nudo B. Desde el nudo B parte un
nuevo tramo de 132 kV y 5,6 km hasta la subestación colectora 132/220 kV, donde conflu-
yen otros dos tramos, procedentes de las plantas “Torrefresneda” y “Valdetorres”. Seguida-
mente la energía recogida en la subestación colectora es transportada hasta la futura subes-
tación de San Serván propiedad de Red Eléctrica de España, mediante un tramo aéreo de
220 kV y 47.388 metros. La declaración de impacto ambiental de las anteriores líneas se
encuentran recogidas en la Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental por la que se formula declaración de impacto ambiental del
proyecto de infraestructuras de evacuación correspondiente a instalaciones de producción de
energía eléctrica en régimen especial (termosolares).

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: “Introducción”,
“Descripción del proyecto y sus acciones”, “Inventario ambiental”, “Caracterización y evalua-
ción de impactos”, “Propuesta de medidas correctoras y protectoras”, “Programa de vigilancia
ambiental” y “Documento de síntesis”. Se incluyen además dos anexos: fotográfico y planos.

En la “Introducción” se exponen los objetivos del proyecto y la metodología adoptada para la
redacción del estudio de impacto ambiental y se presenta a IBEREÓLICA SOLAR, S.L., como
promotor de la presente inversión.
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En el siguiente apartado “Descripción del proyecto y sus acciones” se desarrolla la justificación
del proyecto, así como la localización del mismo y su descripción, desarrollada en el Anexo I.

En el tercer punto “Inventario ambiental” se describe el medio abiótico, el medio biótico, el
medio perceptual, el medio socioeconómico y el medio sociocultural.

A continuación se realiza la “caracterización y evaluación de impactos”, donde se desarrollan
los criterios a seguir, así como se evalúan los impactos producidos por la planta termosolar.

En el apartado de “Propuestas de medidas correctoras y protectoras” se incluyen todas aquellas
acciones tendentes a prevenir, controlar, atenuar, restaurar o compensar los impactos negativos
detectados en el estudio, tanto en la fase de construcción como en la fase de funcionamiento.

El “Programa de Vigilancia Ambiental” tiene como objetivo principal garantizar que la ejecución
del proyecto se realice de forma ambientalmente correcta. Para ello se controlarán el cumpli-
miento y ejecución de las medidas propuestas, bien sean éstas preventivas o correctoras.

Por último, se incluye un “Documento de Síntesis”, en el que se resumen los aspectos más
significativos del estudio de impacto ambiental.

Las medidas preventivas y correctoras propuestas en el estudio de impacto ambiental del
proyecto en cuestión son las siguientes:

Medidas correctoras en fase de construcción.

1. Protección de aguas y suelos:

— Se procederá al cerramiento o vallado perimetral durante esta fase en la zona de obra
para restringir la circulación de la maquinaria, así como la invasión y deterioro de las
parcelas colindantes; además se diseñará un itinerario determinado para la maquinaria,
para evitar la compactación y pérdidas de suelo.

— Se construirá un área específica (200 m2) para realizar el mantenimiento de la maqui-
naria con una solera de hormigón impermeable con cubeto o zanja perimetral para
recoger los vertidos líquidos.

— Se construirá una balsa de decantación (150 m2) para retenerle agua procedente de la
limpieza de los camiones hormigonera; una vez clarificada, esta agua se reutilizará
para el riego de los accesos y las zonas de obras.

— Se evitará realizar cualquier tipo de vertidos, debiendo limpiarse inmediatamente en caso
de accidente, retirándose el terreno afectado y entregándolo a un gestor autorizado.

— Previo al comienzo de las obras, se retirará la tierra vegetal de la zona, acopiándola
adecuadamente para su posterior reutilización en las labores de restauración del terre-
no, o para laboreo en las parcelas adyacentes.

— Se cuidará especialmente no afectar a las aguas superficiales del río Guadiana, así
como las aguas subterráneas de la Unidad Hidrológica U.H. 04.08 “Vegas Altas”.

— Para evitar afectar a la calidad del agua, los movimientos de tierra se harán adoptando las
medidas oportunas, así como el acopio se realizará en lugares acondicionados para evitar
el aumento de partículas sólidas en suspensión y de sólidos disueltos en las aguas.
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2. Protección del aire:

— Se realizarán riegos periódicos y compactación de los terrenos para prevenir la emisión
de polvo y partículas en la zona de obra.

— Se señalizará la zona con limitación de velocidad para los vehículos para evitar aumen-
tar los niveles sonoros y la emisión de polvo.

— Los camiones que realicen las labores de carga y descarga de materiales y residuos
llevarán obligatoriamente entoldado.

— La maquinaria utilizada deberá cumplir la Directiva CEE respecto a emisión de ruidos y
vibraciones; además, la maquinaria con motores de combustión interna deberá llevar
silenciadores, así como se les realizarán inspecciones acústicas periódicas.

— Se evitará, en la medida de lo posible, el paso por los núcleos de población.

3. Protección de la fauna:

— Previamente a la entrada de maquinaria se realizará un recorrido sistemático para loca-
lizar posibles lugares de interés para los animales, procediendo a salvaguardarlos si
fuese oportuno; además, se realizarán inspecciones periódicamente de zanjas y zonas
donde pudieran quedar atrapados los animales.

4. Protección del paisaje:

— El cerramiento perimetral señalado en anteriores apartados, actuará como pantalla
visual para reducir la visualización de los puntos más antiestéticos.

— Al finalizar la fase de construcción se procederá a desmantelar todas las instalaciones
construidas para dicha fase.

5. Protección del patrimonio histórico y cultural:

— Como medida protectora se ha contratado a una empresa especializada para que reali-
ce un estudio arqueológico superficial de la zona, así como para que posteriormente
supervise las labores de desbroce, desmontes y movimientos de tierra, por si aparecie-
sen restos arqueológicos no identificados en superficie.

— En caso de hallazgo se comunicará a la Consejería de Cultura y Turismo, la cual decidirá
la necesidad o no de salvaguardarlo.

6. Gestión de residuos: 

— Se construirá una nave en la zona de mantenimiento de maquinaria para almacenar los
residuos peligrosos, los cuales irán en bidones estancos correctamente identificados y
periódicamente serán retirados por un gestor autorizado.

— Los residuos no peligrosos se almacenarán en la misma nave en contenedores selecti-
vos correctamente identificados, los cuales periódicamente serán llevados a una planta
de tratamiento o vertedero autorizado, por un gestor autorizado.

— Las tierras sobrantes se esparcirán por el terreno para evitar el aumento de partículas
sólidas en suspensión y el arrastre hacia el cauce, o se trasladarán a un vertedero
autorizado o planta de tratamiento de inertes.
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Medidas correctoras en fase de funcionamiento.

1. Protección de la atmósfera:

— Se insonorizarán la turbina y el generador, además de exigir al proveedor el cumpli-
mientos del límite normativo en todos los equipos.

2. Protección de suelos y aguas:

— Se construirá un depósito de biorremediación para el tratamiento de las tierras conta-
minadas por posibles vertidos de fluidos térmicos.

— Los depósitos de almacenamiento de sustancias potencialmente contaminantes
(bombas de HTF, recipientes de expansión del circuito de HTF, etc.), tendrán solera de
hormigón impermeable con pozos de recogida diseñados para almacenar la cantidad
total de la sustancia almacenada; serán estancos y dispondrán de registros para poder
recuperar el aceite vertido para su posterior tratamiento.

— Para disminuir el peligro de derrames accidentales en el campo solar, las uniones de las
tuberías que conducen el fluido de transferencia de calor irán soldadas.

— Se instalarán sistemas depurativos de las aguas residuales.

3. Gestión de residuos:

— Se mantendrá la nave construida para el almacenamiento de los residuos (peligrosos y
no peligrosos) en la fase de construcción, y se operará de igual manera con estos resi-
duos que en dicha fase.

Medidas compensatorias propuestas por el promotor.

El promotor, en fecha 20 de noviembre de 2008, presenta un documento de medidas
compensatorias para minimizar la afección de las cinco plantas termosolares a desarrollar en
las Vegas Altas del Guadiana, que disminuirán el área de campeo y alimentación de numero-
sas especies de aves. Se plantea una inversión de 100.000 € máximo al año, además de la
contratación de dos técnicos, durante un mínimo de 10 años. El conjunto de medidas para
las cinco plantas incluye las siguientes actuaciones:

— Medidas de gestión agroambiental en 300 ha de arrozales.

— Conservación de la biodiversidad en 50 ha, mediante generación de hábitat (taludes,
humedales, recuperación ambiental del río Guadámez), mantenimiento de hábitat (barbe-
cho blanco, siembras de leguminosas, parcelas inundadas sin cultivar), corrección de
tendidos eléctricos peligrosos y construcción de observatorios de aves.

— Seguimiento y control mediante la contratación de dos técnicos para seguimiento de las
poblaciones de aves y otros valores naturales, seguimiento de las actuaciones agrícolas y
medidas de conservación directas, seguimiento de infraestructuras auxiliares, medidas
correctoras y vigilancia ambiental.

Para el caso concreto de la planta de Medellín se destinará un máximo de 33.000 €/año para
la gestión agroambiental durante 10 años, así como la contratación de un técnico cualificado.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, por la que se amplían los
datos contenidos en el Anexo de la Resolución de 20 de noviembre de
2008 por la que se adopta la medida fitosanitaria consistente en la tala y
destrucción de todas las plantas susceptibles situadas en determinado
polígono de actuación con relación al foco contaminado por el nematodo
de la madera de pino, sito en el término municipal de Villanueva de la
Sierra. (2008063826)

Mediante Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Junta de Extremadura, se adopta la medida fitosanitaria
consistente en la tala y destrucción de todas las plantas susceptibles situadas en el polígono
de actuación especificado en el Anexo de la misma, con relación al foco contaminado por el
nematodo de la madera del pino Bursaphelenchus xylophilus (Steineret Buhrer) Nickle et al.,
sito en determinada área forestal del término municipal de Villanueva de la Sierra, previa-
mente declarado por esta Dirección General.

Dicha Resolución fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 234, de 3 de
diciembre de 2008, y notificada a los Ayuntamientos afectados: Pozuelo de Zarzón, Villanue-
va de la Sierra y Santa Cruz de Paniagua.

No obstante, para la correcta ejecución de la medida fitosanitaria descrita, es necesario
precisar y delimitar los datos contenidos en el Anexo de la Resolución de 20 de noviembre
de 2008.

En virtud de lo expuesto, y de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico, la
Ilma. Sra. Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria,

R E S U E L V E :

Primero. Ampliar los datos contenidos en el Anexo de la Resolución de 20 de noviembre de
2008, de esta Dirección General, incluyendo los que se adjuntan en el Anexo de la presen-
te Resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos Pozuelo de Zarzón, Villanueva de la Sierra
y Santa Cruz de Paniagua.

Mérida, a 4 de diciembre de 2008.

La Directora General de Explotaciones Agrarias
y Calidad Alimentaria,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 113/2008, dictada el 27 de octubre por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz en el recurso
contencioso-administrativo n.º 199/2008. (2008063798)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abrevia-
do núm. 199/2008, interpuesto por D.ª Pilar Carrasco Carrasco, representada y asistida por
el letrado D. Miguel Ángel Villalba Doblas, contra la Resolución de la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia de la Junta de Extremadura, representada y defendida por el letrado de sus Servicios
Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la Resolución de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sani-
tarias de fecha 26 de noviembre de 2007, por la que se confirma en alzada la Resolución dicta-
da por la Jefe de Servicio de Ordenación Farmacéutica y Productos Sanitarios de fecha 20 de
abril de 2007, dictada en el expediente sancionador n.º 23/2007, en virtud de la cual se le
impone una sanción de 600 euros por incumplimiento de horarios de oficinas de farmacia”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 113, de 27 de octubre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, dictada en el recurso contencio-
so-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado núm. 199/2008, llevando a puro
y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Pilar Carrasco
Carrasco contra la Resolución de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordi-
nación Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura, de
fecha 26 de noviembre de 2007, dictada en el expediente sancionador n.º 23/2007, por la
que se confirma en alzada la Resolución dictada por la Jefe de Servicio de Ordenación Farma-
céutica y Productos Sanitarios de fecha 20 de abril de 2007, debo acordar y acuerdo dejar
sin efecto la resolución referida, por no ser ajustada a Derecho. Todo ello sin efectuar
pronunciamiento especial en orden a la imposición de las costas causadas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes significándole que es firme y que no cabe
contra la misma recurso alguno”.

Mérida, a 1 de diciembre de 2008. 

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 114/2008, dictada el 27 de octubre por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz en el recurso
contencioso-administrativo n.º 200/2008. (2008063799)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abrevia-
do núm. 200/2008, interpuesto por D.ª Rosalía Chacón Mariscal, representada y asistida por
el letrado D. Miguel Ángel Villalba Doblas, contra la Resolución de la Dirección General de
Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia de la Junta de Extremadura, representada y defendida por el letrado de sus Servicios
Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la Resolución de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sani-
tarias de fecha 26 de noviembre de 2007, por la que se confirma en alzada la Resolución dicta-
da por la Jefe de Servicio de Ordenación Farmacéutica y Productos Sanitarios de fecha 20 de
abril de 2007, dictada en el expediente sancionador n.º 19/2007, en virtud de la cual se le
impone una sanción de 600 euros por incumplimiento de horarios de oficinas de farmacia”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 114 de 27 de octubre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, dictada en el recurso contencio-
so-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado núm. 200/2008, llevando a puro
y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Rosalía Chacón
Mariscal contra la Resolución de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Coordina-
ción Sanitarias de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura, de
fecha 26 de noviembre de 2007, dictada en el expediente sancionador n.º 19/2007, por la
que se confirma en alzada la Resolución dictada por la Jefe de Servicio de Ordenación Farma-
céutica y Productos Sanitarios de fecha 20 de abril de 2007, debo acordar y acuerdo dejar
sin efecto la resolución referida, por no ser ajustada a Derecho. Todo ello sin efectuar
pronunciamiento especial en orden a la imposición de las costas causadas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes significándole que es firme y que no cabe
contra la misma recurso alguno”.

Mérida, a 1 de diciembre de 2008. 

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE CÁCERES

EDICTO de 17 de julio de 2008 sobre notificación de sentencia dictada en el
procedimiento verbal de desahucio por falta de pago 25/2008. (2008ED0876)

En Cáceres, a diecisiete de julio de dos mil ocho.

D. Juan Fernando Montero Manchado, Secretario de la Administración de Justicia y con desti-
no en el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 1 de los de Cáceres.

Doy fe: Que en los Autos que seguidamente se dirán figura dictada la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo, son del tenor literal siguiente: 

Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 25/2008. 

En Cáceres, a diecisiete de julio de dos mil ocho. 

El Sr. D. Federico Alba Morales, Magistrado-Juez de Primera Instancia n.º 1 de Cáceres y su
Partido, en nombre de S.M. el Rey, ha dictado la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 71/08

Habiendo visto los presentes autos de verbal desahucio falta pago 25/2008 seguidos ante
este Juzgado, a instancias de D.ª Dolores Castellano Barrenechea, representado por el
procurador D. Luis Gutiérrez Lozano y dirigido por el letrado Sr. D. Juan José Flores Gómez,
contra D. Miguel Nacarino Bejarano, sobre verbal desahucio falta pago, y, 

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por D.ª Dolores Castellano Barrenechea, representada por el
procurador D. Luis Gutiérrez Lozano, frente a D. Miguel Nacarino Bejarano, y en su virtud
declaro resuelto el arrendamiento concertado por las partes sobre el inmueble que se descri-
be en el hecho primero de la demanda condenando al demandado a desalojarlo y dejarlo
libre y a disposición de la actora y a abonar a éste la suma de 4.284,26 euros en concepto
de rentas adeudadas y las que vengan venciendo hasta el completo desalojo, más los intere-
ses legales y las costas que expresamente impongo al demandado.

Líbrese y únase testimonio de la presente resolución a los autos e incorpórese el original al
libro de sentencias de este Juzgado.

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública y en el acto de su notificación hágase saber
a las partes que contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco
días, plazo que comenzará a contar desde el siguiente día hábil a su notificación, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7
de enero.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr/a. Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Cáceres.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al/los demandado/s rebelde/s, expi-
do la presente, fecha ut-supra.

El Secretario Judicial
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2008 sobre notificación de resolución del
procedimiento sancionador n.º 1008007, en materia de juego. (2008084918)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), y por encontrarse ausente de su domicilio, se hace pública la notificación
de la resolución del expediente sancionador en materia de juego incoado a Automáticos Layne,
S.L., por la Dirección General de Hacienda, con número de expediente: 1008007.

Datos del incoado:

Nombre: Automáticos Layne, S.L.

CIF: B-10.276.681.

Domicilio: Calle Cervantes, 59.

Localidad: Montehermoso.

Provincia: Cáceres.

Datos del expediente:

Hechos: Explotar una máquina Tipo B sin el justificante de pago de la tasa fiscal sobre el
juego.

Norma infringida: 

— Artículo 32.3 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura y artículos
61.4.b) y 52.1.c) del Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Tipificación: Infracción grave. 

Cuantificación de la sanción: Tres mil euros (3.000,00 €).

Órgano que Resuelve: Directora General de Hacienda. Por delegación en Resolución de 17 de
julio de 2007 (DOE núm. 85, de 24 de julio).

Contra esta resolución podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su notificación (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la
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Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Mérida, a 5 de diciembre de 2008. La Directora General de Hacienda, P.D. Resolución del Conse-
jero de 17 de julio de 2007 (DOE n.º 85, de 24 de julio), ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento sancionador n.º 0608016, en materia de
juego. (2008084919)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), y por encontrarse ausente de su domicilio, se
hace pública notificación del acuerdo de incoación del procedimiento sancionador en materia
de juego y nombramiento de instructor, incoado a D. Julio González Díaz por la Dirección
General de Hacienda, con número de expediente: 0608016.

Datos del incoado:

Apellidos: González Díaz.

Nombre: Julio.

NIF: 08.860.129-T.

Domicilio: Calle Pedro de Alvarado, 41-5.ºA.

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

Datos del expediente:

Hechos: Altercados ocasionados en la Sala de Bingo del Gran Casino de Extremadura de la
localidad de Badajoz. 

Norma infringida: 

— Art. 35.1. g) de la Ley 6/1998, del Juego de Extremadura.

Tipificación: Infracción grave.

Cuantificación de la sanción: Hasta 30.050,61 €, así como la inclusión en el Registro de limi-
taciones de acceso por el plazo que determine la resolución sancionadora.

Incoación del procedimiento a: D. Julio González Díaz.

Instructor del procedimiento: D. Luis García Doncel.

Órgano que incoa: Directora General de Hacienda.

Mérida, a 5 de diciembre de 2008. La Directora General de Hacienda, P.D. Resolución del Conse-
jero de 17 de julio de 2007 (DOE n.º 85, de 24 de julio), ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2008084953)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero de 1999), dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de noviembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución
de baja del coto EX-017-24-D, tramitado en la provincia de Badajoz.
Expte.: COT/035/07. (2008084951)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica
la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/035/07.

Documento que se notifica: Resolución de baja de coto.

Asunto: Baja del coto EX-017-24-D. 

Titular coto: Club Deportivo La Valdiguña. 

CIF: G06375992.

Último domicilio conocido: Avda. de la Granada, 29.
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Localidad: Llerena (Badajoz).

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Recursos que proceden: Recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2008 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de la solicitud de renovación de coto sin modificaciones,
tramitado en la provincia de Badajoz. Expte.: COT/437/08. (2008084952)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica
la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/437/08.

Documento que se notifica: Subsanación de carencias.

Asunto: Subsanación de carencias de solicitud de renovación de coto sin modificaciones, coto
EX-023-04-P.

Titular coto: M.ª Ángeles García Medina.  

DNI: 79305413-X.

Último domicilio conocido: C/ Benquerencia, 20.

Localidad: Monterrubio de la Serena (Badajoz).

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2008 sobre acuerdo de admisión a
depósito de los estatutos de la organización empresarial denominada
“Asociación de Comerciantes de Electrodomésticos de Extremadura
(ACOELEX)”. Expte.: CA/220. (2008084932)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 2 de diciembre de 2008, fueron presentados a depósito Acta de constitución y los
Estatutos de la organización empresarial denominada “Asociación de Comerciantes de Elec-
trodomésticos de Extremadura”, en siglas “ACOELEX”, a la que correspondió el expediente de
depósito número CA/220, domiciliada en C/ Carretera de Valverde, n.º 9, de Mérida; entidad
que se configura como asociación empresarial con ámbito territorial de actuación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y cuyo ámbito funcional, conforme al artículo 5 de su
texto estatutario, integra a “... las Pequeñas y Medianas Empresas, con domicilio social en
Extremadura, en cualquiera de sus formatos jurídicos, que su actividad principal sea la venta
al Mayor o Menor de todo tipo de electrodomésticos...”.

Son otorgantes y firmantes, en su condición de promotores, del acta de constitución de fecha
28 de octubre de 2008: D. Diego Javier del Viejo Requezábal, D. Ángel García Aguilar, D. Ángel
Cerrato Gómez y ocho personas más, todas ellas con expresión de sus datos identificativos.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2i),
7a), 11b), 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín
Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 5 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •
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EDICTO de 17 de noviembre de 2008 por el que se notifica la Resolución de 30
de octubre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0551/08. (2008ED0872)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Nuria Compte Oliva”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 30/10/2008, dictada en el expediente sancionador número 06/0551/08,
cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0551/08.

Acta n.º: I62008000081171 (SH).

Fecha notificación del Acta: 28/08/2008.

Empresa: “Nuria Compte Oliva”.

DNI o CIF: 53061802-C.

Domicilio: Calle Francisco Montiel, n.º 24.

Localidad: Zafra (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de ciento veinte euros (120 €),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62008000081171(SH)”.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica, le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Así lo acuerdo y firmo.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2008. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Reso-
lución de 12.05.2004, DOE de 13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 20 de noviembre de 2008 por el que se notifica el acta 
n.º I102008000078382. (2008ED0870)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el acta de
infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), se procede a
notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avenida Miguel Primo de Rivera, n.º 9, de Cáceres.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento Gene-
ral sobre Procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al órgano competen-
te para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto 22/1996, de
19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27/02/96), refor-
mado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97) y demás disposiciones de
aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres,
de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura (Polígono Industrial de las
Capellanías, Travesía A, 15. 10005 Cáceres).

Número del Acta: I102008000078382. Sujeto responsable: Extremeña de Chalets, S.L.
Domicilio: C/ Real, n.º 3. 10160 Alcuéscar (Cáceres). Importe de la sanción: 2.046 €.

Cáceres, a 20 de noviembre de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.

• • •
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EDICTO de 26 de noviembre de 2008 por el que se notifica resolución
del recurso de alzada, recaída en el expediente sancionador 
n.º 10/0140/08. (2008ED0871)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa solidaria “Tacepla 2006, S.L.”, al haber
sido devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se
notifica la resolución del recurso de alzada de fecha 1 de octubre de 2008, dictada en el
expediente sancionador número 10/0140/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 10/0140/08.

Acta n.º: 102008000019576.

Empresa: Tacepla 2006, S.L.

CIF: B10349512.

Domicilio: C/ San Antón, 40.

Localidad: Plasencia (Cáceres).

Dicha Resolución del recurso de alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente:

ACUERDA:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Carlos Burdallo Méndez., en nombre y
representación de la empresa “Construcciones y Reformas Burdallo, C.B.”, contra resolución
de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, de fecha 10.04.2008, y

Confirmar la sanción total de tres mil euros (3.000 €), propuesta por el acta de infracción n.º
I102008000019576.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 103.1.c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y, frente a la misma, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 26 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 17 de diciembre de 2008, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, la contratación de “Gestión de servicio público de
transporte escolar para los cursos 2008/2009 al 2011/2012”. 
Expte.: TRANS0803002. (2008063871)

Apreciado error tipográfico en el texto de la Resolución de 17 de diciembre de 2008, de la
Secretaría General, por la que se convoca por procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
la Contratación del expediente de “Gestión de servicio público de transporte escolar para los
cursos 2008/2009 al 2011/2012”, publicado en el DOE núm. 245, de 19 de diciembre de
2008, se procede a su rectificación:

En la página 33899, en el apartado 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Donde dice: 

“Importe total: 3.362.169,02 euros”.

Debe decir: 

“Importe total: 3.632.169,02 euros”.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre traslado forzoso de oficina de
farmacia en la localidad de Badajoz. (2008085063)

En relación con el expediente de traslado forzoso de oficina de farmacia que se tramita en esta
sección de procedimiento a instancias de D.ª M.ª Teresa Blanco Blanco, titular de oficina de
farmacia sita de la localidad de Badajoz, solicitando autorización administrativa de traslado forzo-
so de la citada oficina de farmacia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del
Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE núm. 120 de 14
de octubre), se somete a información pública durante el plazo de 10 días, reducido por razones
de urgencia motivada mediante Resolución de esta misma fecha, el siguiente asunto:

“Traslado forzoso de la oficina de farmacia titularidad de D.ª M.ª Teresa Blanco Blanco desde
su actual emplazamiento en la Plaza Santo Domingo, n.º 6, a la nueva ubicación en local
provisional sito en la C/ Santo Domingo, n.º 79-A, de la localidad de Badajoz”.
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Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en esta Sección de
Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Unidad Periférica de Badajoz, en la C/
Ronda del Pilar, n.º 5, en Badajoz, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 17 de diciembre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación de “Adquisición de material de higiene e incontinencia”.
Expte.: CS/01/1108060070/08/PA. (2008063829)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa – Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1108060070/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de material de higiene e incontinencia, con destino
al Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz.

d) Plazo de ejecución (meses): 21 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 193.817,15 euros.

Importe de IVA: 19.242,21 euros.

Importe total: 213.059,36 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: 426.118,72 euros (en caso de que proceda).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
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Definitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Administrativa. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218192.

e) Fax: 924 248284.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente de la
publicación en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Si el único criterio valoración es precio: 15 días desde apertura proposición económica.

Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 10 de diciembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE BELVÍS DE MONROY

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 2 de las Normas Subsidiarias. (2008084938)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 76-82 de la Ley del Suelo, por el Pleno del
Ayuntamiento de Belvís de Monroy (Cáceres), en sesión extraordinaria y urgente celebrada el
día 27 de noviembre de 2008, se aprobó inicialmente, por mayoría absoluta, la modificación
puntual n.º 2, S.A.U., n.º 3, Los Cerros de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del
Municipio de Belvís de Monroy (Cáceres).

Se somete la citada modificación a información pública por un plazo de un mes, para dar
audiencia a los particulares, asociaciones y organismos en general.

Durante este plazo se requerirán los informes que se consideren preceptivos de los organis-
mos que pudieran verse afectados, así como el resto de órganos y entidades administrativos
gestores de interes público con relevancia o incidencia municipal y que deberán evacuarse en
el plazo de exposición pública. En función de la incidencia que pueda tener en el término
municipal, suelen verse afectados organismos sectoriales como: Carreteras, Infraestructuras,
Confederación Hidrográfica del Tajo, Montes Públicos, Patrimonio, etc., a los que deberá
darse traslado para comparecer en el procedimiento de conformidad con el art. 77 de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Belvís de Monroy, a 1 de diciembre de 2008. El Alcalde, SALUSTIANO ENRIQUE MARTÍN
SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2008084940)

Se pone en conocimiento que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia del día de la fecha
se ha nombrado al aspirante que a continuación se relaciona, funcionario de carrera de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Maestro de Obras:

D. Julián Crisóstomo Albujar, con DNI 80.021.975-F.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo.

Llerena, a 4 de diciembre de 2008. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.
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AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de dos plazas de
Agente de la Policía Local. (2008084939)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 233, de 3 de diciembre de 2008,
aparecen publicadas las bases que han de regir la convocatoria para el acceso, mediante el
sistema de oposición libre, de dos plazas de Agente de la Policía Local, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, perteneciente al Grupo
C1, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación del Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Navalvillar de Pela, a 4 de diciembre de 2008. El Alcalde, MANUEL SÁNCHEZ CUSTODIO.

AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 21 de octubre de 2008 sobre
convocatoria para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de
dos plazas de Agente de la Policía Local. (2008084925)

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2008, ha
acordado rectificar el apartado cuarto de la base novena de la convocatoria aprobada en
sesión extraordinaria de fecha 15 de octubre de 2008, para la provisión, por el sistema de
oposición libre, de dos plazas de Agente de la Policía Local, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica;
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento e incluidas en la Oferta
de Empleo Público del año 2008, en el sentido que se expresa a continuación:

Redacción anterior:

9.4. Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensa-
ble que los aspirantes realicen y superen este curso, quedando anulado su nombramien-
to provisional en caso contrario. En este supuesto, se formulará nombramiento provisio-
nal en favor del aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios de la fase de
oposición, siguiera en puntuación al inicialmente propuesto, para la realización del
siguiente Curso de Formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.
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Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensa-
ble que los aspirantes realicen y superen este curso, quedando anulado su nombramien-
to en caso contrario. En este supuesto, se formulará nombramiento en favor del aspiran-
te que, habiendo superado todos los ejercicios de la fase de oposición, siguiera en
puntuación al inicialmente propuesto.

Redacción actual:

9.4. Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensa-
ble que los aspirantes realicen y superen este curso, quedando anulado su nombramien-
to provisional en caso contrario. En este supuesto, se formulará nombramiento provisio-
nal en favor del aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios de la fase de
oposición, siguiera en puntuación al inicialmente propuesto, para la realización del
siguiente Curso de Formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 28 de noviembre de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2008ED0875)

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 25 de noviembre de 2008,
adoptó el acuerdo de Aprobar inicialmente la modificación puntual de la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villafranca de los Barros, según memoria
técnica suscrita por la Oficina Técnica Municipal y Secretaría General de fecha 21 de noviem-
bre de 2008, relativa a modificación puntual de las NNSS para eliminación de la Protección
de Interés Paisajístico e Histórico-Cultural del suelo no urbanizable, y actualización de
Normas de Protección del suelo no urbanizable de interés arqueológico que afectan a la Vía
de la Plata.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 77, 2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone al público por plazo
de un mes a efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, a 28 de noviembre de 2008. El Alcalde, P.O., El Primer Tte. de
Alcalde, ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA.
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FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA DE YUSTE

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre convocatoria de las becas
europeas de investigación y movilidad en estudios europeos “Premio
Europeo Carlos V 2008-Simone Veil”. (2008085038)

Por el presente Anuncio se hacen públicas las bases de la convocatoria de diez becas europeas
de investigación y movilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V 2008-Simone Veil”. 

Yuste, a 17 de diciembre de 2008. El Secretario de la Fundación, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Objeto y descripción:

La Fundación Academia Europea de Yuste anuncia la convocatoria de diez becas europeas de
investigación y movilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V 2008-Simone Veil”
por un importe de 3.000 euros cada una y la organización del “V Seminario Doctoral de
Verano de Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa Contemporánea” en colaboración con la
Red SEGEI1 (SocioEconomic Governance and European Identity), que tendrá lugar en el Real
Monasterio de Yuste (Extremadura-España) en la segunda semana del mes de julio de 2009. 

Las becas europeas de investigación y movilidad en estudios europeos “Premio Europeo
Carlos V 2008-Simone Veil” están destinadas a favorecer:

i) El estudio y la investigación documental en el ámbito europeo para la preparación de la
contribución que debe presentarse en el Real Monasterio de Yuste en el marco del
Seminario Doctoral. 

ii) La movilidad de los investigadores para su participación en el Seminario Doctoral de
verano en el Real Monasterio de Yuste, así como para su asistencia al posterior Semina-
rio de difusión de la publicación y resultados de las investigaciones.

iii) La publicación de la contribución de cada investigador en una obra conjunta que reúna los
resultados de las investigaciones realizadas en el marco de la presente convocatoria.

2. Objetivos específicos:

El tema de investigación de las becas europeas de investigación y movilidad en estudios
europeos “Premio Europeo Carlos V” se decide en función del último galardonado con el
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1 Los miembros de la Red SEGEI (Socio-Economic Governance and European Identity) son los siguientes: Prof. Eric
Bussière (IRICE, Paris I - Paris IV), Prof. Michel Dumoulin (Chaire Jean Monnet d’histoire de l’Europe contemporaine -
GEHEC, Université catholique de Louvain, ccordinator), Prof. Jürgen Elvert (Universität Köln und Zentrum für Europäis-
che Integration, Universität Bonn), Prof. Matthias Kipping (Universidad Pompeu Fabra, Barcelona), Prof. Zdzisiaw Mach
(Centre for European Studies, Jagiellonian University, Krakow), Prof. Enrique Moradiellos García (Universidad de Extre-
madura), Prof. Mercedes Samaniego Boneu (Universidad de Salamanca), Prof. Sylvain Schirmann (Institut d’études
politiques, Strasbourg), Prof. Luciano Segretto (Università degli Studi di Firenze), Prof. Antonio Varsori (Università degli
studi di Padova). SEGEI also has associate members, i.e. the Alumni of the previous summer doctoral seminars. 



“Premio Europeo Carlos V” que otorga la Fundación Academia Europea de Yuste y que en
esta ocasión ha recaído en la ex presidenta del Parlamento Europeo, D.ª Simone Veil. De
esta forma, el tema de la investigación de la convocatoria 2008-2009 versa, desde una
visión multidisciplinar, sobre “Memorias y lugares de memoria de Europa”:

Desde el decenio de 1980, el Holocausto origina una corriente de la memoria que da lugar a
otras investigaciones sobre el pasado, con la finalidad de que se reconozcan los errores cometi-
dos por grupos humanos en relación con sus coetáneos. Los actos de reconocimiento, de arre-
pentimiento y de reparación que se plantearon desde entonces, así como aquellos que están
aún por realizar, suscitan un debate amplio e intenso. Este debate, que en ningún caso puede
olvidar que la memoria está habitualmente oculta, trata entre otras cosas de la relación que
existe entre el recuerdo, la memoria y la historia; de la tendencia a multiplicar las legislaciones
sobre la memoria; de la proliferación de reivindicaciones colectivas de la memoria que entra-
ñan el riesgo de una compartimentación de la memoria; y de la deriva hacia un proceso de
reparación demasiado orientado a la obtención de compensaciones financieras.

La construcción de la memoria debería estimular un mejor conocimiento de la Historia,
pero al mismo tiempo se plantea la cuestión de si sirve para dividir o para reconciliar.

En este sentido, y teniendo en cuenta que es preciso conocer mejor el lugar y la función
de los vectores de la memoria, no sólo resulta interesante sino también imperativo
preguntarse, en el marco del proyecto europeo, si existen uno o varios lugares de la
memoria europeos o de la memoria europea.

Puesto que los lugares de la memoria engendran identidades, conviene no dictar por
decreto y de una vez por todas cuál es su esencia, sino más bien animar a la reflexión y a
la acción sobre aquello que puede estimular el nacimiento de una memoria común respe-
tando la diferencia de las culturas y de las opiniones.

Al mismo tiempo, conviene tener presente que la memoria puede depender de los dos
parámetros que constituyen, por un lado, las generaciones y, por otro, la lealtad a identi-
dades múltiples. Los dos son claro testimonio de que toda simplificación del enfoque de la
cuestión haría que la búsqueda de identidad resultara peligrosa y convirtiera a los lugares
de la memoria, que tratan precisamente de preservarla, en lugares de exclusión.

Sin intentar hacer un inventario, y sin dejar de lado la cuestión esencial del porqué de la
corriente de la memoria, los lugares de la memoria reales o potenciales son numerosos.
Algunos, como Auschwitz, están registrados tanto en la memoria como en la Historia.
Otros son elaboraciones conceptuales, como los proyectos de museo de Europa o de casa
de la memoria europea y otros están aún por desarrollar. Por eso resulta lícito plantearse
la pregunta de si, comparada con la Universitas de la Edad Media, la Universidad de hoy
figura entre los lugares generadores de una identidad europea. Asimismo sería importante
visitar de nuevo el Palacio de Carlos V, el Real Monasterio y el cementerio alemán de Yuste
desde esta perspectiva. Incluso cabría examinar con este mismo enfoque algunas compe-
ticiones deportivas, habida cuenta su fuerte carga emotiva.

La lista de los ámbitos de estudio es sin duda amplia y nos remite sistemáticamente a la
relación con el Otro, desde la colonización, que fue un fenómeno transeuropeo que afectó
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a sociedades extraeuropeas, hasta la guerra de Argelia, pasando por la esclavitud. En este
sentido, la europeización de la memoria corre pareja con el diálogo con otras culturas.

Estas becas están, por lo tanto, destinadas a estudiantes de doctorado que se encuentren traba-
jando en un tema relacionado con el de la “Memorias y lugares de memoria de Europa” a fin de
que puedan preparar un trabajo de investigación para ser presentado y discutido en un Semina-
rio Doctoral de Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa Contemporánea organizado por la
Fundación Academia Europea de Yuste. Este seminario doctoral, coordinado y animado por la
Red de Gobernanza Socioeconómica e Identidad Europea (SEGEI) y la Universidad de Extrema-
dura, y cuyos resultados se publican en la serie Cuadernos de Yuste (PIE - Peter Lang), reúne a
los becarios seleccionados, una representación de los Alumni seleccionados en convocatorias
anteriores que deseen participar en el mismo y una serie de expertos en la materia de estudio.
El seminario tendrá lugar en el Real Monasterio de Yuste (Extremadura, España), sede de la
Fundación Academia Europea de Yuste, en la segunda semana del mes de julio de 2009. 

3. Criterios de admisibilidad y beneficiarios/as:

La presente convocatoria está dirigida a estudiantes europeos que se encuentren prepa-
rando una tesis doctoral en historia, ciencias políticas, economía, derecho, y otras disciplinas
de las ciencias humanas y sociales, así como otras ramas de la ciencia, sobre las “Memo-
rias y lugares de memoria de Europa”, y que no hayan recibido una beca europea de
investigación y movilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V” de la Fundación
Academia Europea de Yuste o de la red SEGEI con anterioridad. 

Considerando que entre los objetivos de la Fundación Academia Europea de Yuste se
encuentran acercar Europa a Extremadura y Extremadura a Europa, la organización invita
de manera especial a participar a investigadores de origen extremeño en la presente
convocatoria, y reserva una de las becas para apoyar un trabajo presentado por un/a
investigador/a de Extremadura.

Las lenguas de trabajo para la investigación son el inglés, el español y el francés. No obstan-
te, a efectos prácticos, en el Seminario Doctoral que tendrá lugar en el Real Monasterio de
Yuste (Extremadura-España), así como en el seminario de difusión de la publicación y resul-
tados de las investigaciones, los idiomas de trabajo serán el inglés y el español, por lo que
los participantes deben, en el caso de que no se trate de su lengua materna, tener un buen
conocimiento del inglés o del español, aportando las pruebas suficientes a tal efecto.

4. Obligaciones de los beneficiarios: 

Los becarios que resulten seleccionados se comprometen a: 

I. Participar en la totalidad del Seminario Doctoral de Verano que se organizará en el Real
Monasterio de Yuste (en Extremadura, España) en la segunda semana de julio de 2009
y presentar en éste su contribución. 

II. Presentar un esquema y un resumen de su trabajo/contribución, en inglés, de 8.000
caracteres (espacios incluidos), antes del 15 de junio de 2009.
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III. Presentar antes del 15 de octubre de 2009, en una de las tres lenguas de trabajo, la
versión final de su contribución que tendrá una longitud de 50.000 caracteres, espa-
cios y notas incluidos.

IV. Inscribirse como miembro de la Red Europea de Alumni de Yuste, que reúne a los
investigadores que participaron en seminarios doctorales anteriores.

V. Participar en la presentación de la publicación de las actas del seminario.

5. Presupuesto y asignación de la beca económica:

1. El presupuesto total asignado a la organización de las becas europeas de investigación
y movilidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V 2008-Simone Veil”, al
Seminario Doctoral de Estudios Pluridisciplinares sobre la Europa Contemporánea y a la
difusión de los trabajos2 es de 90.000 euros.

2. La utilización del importe de las becas europeas de investigación y movilidad en
estudios europeos ‘Premio Europeo Carlos V 2008 - Simone Veil’ será la siguiente:
2.000 euros se reservan para el estudio y la investigación, 500 euros se destinan
a la movilidad3 y 500 euros para la publicación. El resto del presupuesto estará
dirigido a financiar la organización, intendencia, y la coordinación del Seminario
Doctoral, incluyendo los gastos de transporte Madrid-Yuste-Madrid y en el lugar de
destino, los gastos de alojamiento y manutención, así como a la difusión de los
trabajos realizados.

3. Las modalidades de liquidación del importe de la beca europea de investigación y movi-
lidad en estudios europeos “Premio Europeo Carlos V 2008–Simone Veil” son las
siguientes: 1.000 euros el 15 de junio de 2009, 500 euros el 15 de agosto de 2009 y
1.000 euros después de la entrega de la versión definitiva el 15 de octubre de 20094. El
último tramo de 500 euros se reserva para la publicación de los trabajos de estudio
dentro de la colección “Cuadernos de Yuste” (PIE - Peter Lang). 

6. Devolución de la beca:

En caso de no finalización del trabajo de investigación o incumplimiento de sus obliga-
ciones, los beneficiarios/as deberán renunciar a la beca y devolver la parte de la cuan-
tía que haya sido ingresada, salvo que sea debido a defunción, accidente o enfermedad
grave del beneficiario/a o de algún familiar de primer grado que deberá ser acreditada
documentalmente.
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2 El presupuesto incluye además de las becas, la organización del Seminario Doctoral en Yuste (alojamiento, trans-
porte interno, manutención, interpretación, organización de actividades paralelas, servicios de secretaría, biblioteca,
servicios relacionados con las tecnologías de la información y comunicación, apoyo a la publicación y a su distribu-
ción, costes de participación de expertos en los encuentros), la presentación de la publicación y la organización de
actividades de difusión.
3 Incluye la participación en el seminario doctoral y en el acto de presentación de la publicación de los trabajos.
4 La Fundación Academia Europea de Yuste se compromete a liquidar el importe de las becas en un periodo inferior a
tres meses de acuerdo con los plazos previstos en la presente convocatoria.



7. Fecha de presentación de candidaturas:

Las solicitudes deberán enviarse a la dirección que se indica en el formulario de candida-
tura, que se adjunta a la presente convocatoria, entre el 16 de diciembre de 2008 y el 6
de febrero de 2009, sirviendo como justificación la fecha del matasellos de correos. 

Además se deberá enviar el formulario de candidatura debidamente cumplimentado por
correo electrónico a la siguiente dirección: becas@fundacionyuste.org, siendo este requisi-
to imprescindible para la aceptación de la candidatura.

8. Información complementaria:

Las candidaturas se presentarán por medio del formulario adjunto a la presente convoca-
toria, disponible también en español, francés e inglés, en la página web de la Fundación
Academia Europea de Yuste: www.fundacionyuste.es

Los nombres de los seleccionados por el jurado que se constituirá a tal efecto se harán
públicos en el mes de marzo de 2009 en la página web de la Fundación Academia Europea
de Yuste: www.fundacionyuste.es 
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